
11) CASO LOAYZA TAMAYO . PERÚ

Derecho a la integridad personal, Derecho a la libertad personal,
Garantías judiciales y protección judicial, suspensión
de garantías, Obligación de respetar los derechos

Hechos de la demanda: privación ilegal de la libertad, incomunica-
ción, tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes, violación al debido
proceso y a las garantías judiciales (doble enjuiciamiento con base en los
mismos hechos (non bis in idem), violación del principio de juez Natural,
con base en los hechos sucedidos a partir del 6 de febrero de 1993, cuan-
do María Elena Loayza Tamayo, peruana, profesora de la Universidad
San Martín de Porres, fue arrestada por miembros de la División Nacio-
nal contra el Terrorismo (DINCOTE) de la Policía Nacional de Perú, en
un inmueble de su propiedad ubicado en Calle Mitobamba, Manzana D,
Lote 18, Urbanización los Naranjos, Distrito de los Olivos, Lima, Perú.
Los agentes policiales no presentaron orden judicial de arresto ni manda-
to de la autoridad competente. La detención se produjo por la acusación
de Angélica Torres García, alias “Mirtha”, ante las autoridades policiales
en la que denunció a María Elena Loayza Tamayo como presunta colabo-
radora del grupo subversivo Sendero Luminoso. 

Fecha de interposición de la denuncia ante la Comisión: 6 de mayo de
1993.

Fecha de interposición de la demanda ante la Corte: 12 de enero de
1995.

A) ETAPA DE EXCEPCIONES PRELIMINARES 

CIDH, Caso Loayza Tamayo, Excepciones preliminares, sentencia de
31 de enero de 1996. Serie C, núm. 25.

Voto razonado del juez A. A. Cançado Trindade.

Composición de la Corte: Héctor Fix-Zamudio, presidente; Hernán
Salgado Pesantes, vicepresidente; Alejandro Montiel Argüello, Máximo
Pacheco Gómez, Oliver Jackman, Alirio Abreu Burelli,  Antônio A. Can-
çado Trindade, presentes, además: Manuel E. Ventura Robles, secretario
y Ana María Reina, secretaria adjunta.
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Asuntos en discusión: Plazo para presentar excepciones prelimina-
res, forma de computarlo por días calendario, flexibilidad de los plazos
dentro de ciertos límites de temporalidad necesarios; excepción de no
agotamiento de los recursos internos, criterios desarrollados: renuncia
expresa o tácita, interposición en las primeras etapas del procedimiento
ante la Comisión, carga de la prueba (señalamiento de los recursos a
agotar y prueba de su eficacia).

*

Plazo para presentar excepciones preliminares, forma de computarlo
por días calendario, flexibilidad de los plazos dentro de ciertos 
límites de temporalidad necesarios 

23. El 22 de marzo de 1995 la Comisión solicitó a la Corte que diera
por extinguido el derecho del gobierno de oponer excepciones prelimina-
res, por considerar que el plazo de 30 días para interponerlas ya había
vencido y en su escrito fechado el 24 de marzo de 1995, recibido en este
Tribunal el 3 de abril siguiente, el gobierno alegó que había presentado en
tiempo la excepción preliminar. A tal fin argumentó que existe una distin-
ción en los plazos establecidos en el Reglamento de esta Corte en lo que
respecta a la contestación de la demanda (artículo 29.1), que señala tres
meses, y la interposición de excepciones preliminares (artículo 31.1), que
se fija en 30 días, lo que significa que se establece una diferencia, señala-
da por la doctrina procesal, entre las fechas por días y las establecidas por
meses o años, ya que mientras las primeras sólo incluyen los días hábiles,
las segundas se computan en forma calendaria.

27. La Corte considera, en relación con las anteriores alegaciones, que
son infundadas las expuestas por el gobierno en cuanto a la oportunidad
de la presentación de la excepción preliminar, en virtud de que, si bien el
plazo establecido por el artículo 31.1 del Reglamento se fija en 30 días,
mientras que para la contestación a la demanda se señala el de tres meses,
dicha diferencia no tiene como base un cómputo diverso, como lo sostie-
ne Perú, ya que en el procedimiento internacional no se fijan dichos pla-
zos con los mismos criterios que se utilizan para el de carácter interno.

28. Es cierto que en algunos ordenamientos procesales nacionales y en
la práctica seguida por varios tribunales internos, se hace una diferencia-
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ción de los plazos judiciales cuando se establecen por días o bien por pe-
ríodos de meses o años, ya que los primeros se computan excluyendo los
días inhábiles y los segundos se cuentan en forma calendaria. Sin embargo,
esta distinción no puede utilizarse en el ámbito de los tribunales interna-
cionales, debido a que no existe una regulación uniforme que determine
cuáles son las fechas inhábiles, salvo que estuvieran señaladas expresa-
mente en los reglamentos de los organismos internacionales.

29. Esta situación es más evidente en el caso de esta Corte, por tratarse
de un organismo jurisdiccional que no funciona de manera permanente y
que celebra sus sesiones, sin necesidad de habilitación, en días que pue-
den ser inhábiles de acuerdo con las reglas señaladas para los tribunales
nacionales y los de la sede de la propia Corte. Por esta razón no pueden to-
marse en consideración los criterios de las leyes procesales nacionales.

30. En el Reglamento de esta Corte no existe una disposición similar a
la establecida por el artículo 77 del Reglamento de la Comisión Interame-
ricana, en el sentido de que todos los plazos en días, señalados en el últi-
mo Reglamento, “se entenderán computados en forma calendaria”, sin
embargo, esta disposición debe considerarse implícita en el procedimien-
to ante este Tribunal, pues como se ha sostenido anteriormente, no podría
aceptarse el criterio contrario de la diferenciación invocada por Perú, por
no existir una base de referencia, como la que se establece en las leyes
procesales internas, para determinar las fechas inhábiles, y por ello no se-
ría posible realizar un cómputo diferente al de los días naturales para pre-
cisar la duración de los plazos establecidos en días, meses o años.

31. Como ilustración de lo anterior podemos citar dos ejemplos: en
primer lugar, lo dispuesto por el artículo 80 del Reglamento del Procedi-
miento del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, reformado
el 15 de mayo de 1991, en cuyo apartado I.b) se dispone:

[u]n plazo expresado en semanas, meses o años, finalizará al expirar el día
que, en la última semana, en el último mes o en el último año, tenga la misma
denominación y la misma cifra en que ocurrió el suceso o se efectuó el acto a
partir del cual haya de computarse el plazo. Si en un plazo expresado en me-
ses o años, el día fijado para su expiración no existiese en el último mes, el
plazo finalizará el último día de dicho mes.

En segundo término, se pueden mencionar los artículos 46 y 49 del Re-
glamento del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena (Tribunal

CASO LOAYZA TAMAYO. PERÚ 221



Andino) de fecha 15 de marzo de 1984, ya que no obstante que el primer
precepto señala con precisión los días y horas hábiles de funcionamiento
de dicho Tribunal, así como los de carácter feriado, el citado artículo 49
establece en su primer párrafo, que: “[l]os términos se computarán por
días continuos y se calcularán excluyendo el día de la fecha que constitu-
ye el punto de partida...”. Debe señalarse, además, que los Tribunales
mencionados funcionan de manera permanente.

32. En consecuencia, si el período de 30 días señalado en el artículo
31.1 del Reglamento de este Tribunal debe considerarse como calendario,
y la notificación de la demanda se efectuó el 13 de febrero de 1995, fecha
en que la recibió el gobierno, el plazo concluyó el 13 de marzo siguiente,
habiéndose recibido el escrito de excepciones preliminares en la Secreta-
ría de la Corte el 24 del citado mes de marzo de 1995.

33. La Corte ha expresado que:

[e]s un principio comúnmente aceptado que el sistema procesal es un medio
para realizar la justicia y que ésta no puede ser sacrificada en aras de meras
formalidades. Dentro de ciertos límites de temporalidad y razonabilidad, cier-
tas omisiones o retrasos en la observancia de los procedimientos pueden ser
dispensados, si se conserva un adecuado equilibrio entre la justicia y la seguri-
dad jurídica (Caso Cayara, Excepciones preliminares, supra 26, párrafo 42;
Caso Paniagua Morales y otros, Excepciones preliminares, sentencia de 25
de enero de 1996. Serie C, núm. 23, párrafo 38).

34. La Corte observa que el escrito por el cual el gobierno opuso su ex-
cepción preliminar se presentó con un retraso de algunos días respecto del
plazo de 30 días fijado por el artículo 31.1 de su Reglamento, pero esta
dilación no puede ser considerada excesiva dentro de los límites de tem-
poralidad y razonabilidad que este Tribunal ha estimado como necesarios
para dispensar el retraso en el cumplimiento de un plazo (véase Caso Pa-
niagua Morales y otros, supra 33, párrafos 37 y 39). Además, que esta
misma Corte ha aplicado con flexibilidad los plazos establecidos en la
Convención y en su Reglamento, incluyendo el señalado por el citado ar-
tículo 31.1 de este último, y ha otorgado en varias ocasiones las prórrogas
que han solicitado las partes cuando las mismas han aducido motivos ra-
zonables.

35. En el presente caso, la Corte considera que aún cuando el gobierno
no solicitó expresamente una prórroga, esta omisión se debió, posible-
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mente, al error en que incurrió al hacer el cómputo excluyendo los días
inhábiles de acuerdo con sus ordenamientos procesales. Por las razones
expuestas, debe entrarse al examen de la excepción preliminar presentada
por Perú.

Excepción de no agotamiento de los recursos internos, criterios desarro-
llados: renuncia expresa o tácita, interposición en las primeras etapas
del procedimiento ante la Comisión, carga de la prueba (señalamiento
de los recursos a agotar y prueba de su eficacia)

36. El gobierno formuló la excepción preliminar de no agotamiento de los
recursos internos, en virtud de que la Comisión Interamericana interpuso la
demanda en su contra sin que hubiese cumplido con lo dispuesto por el ar-
tículo 46.2 de la Convención, si se toma en cuenta que el proceso seguido a
María Elena Loayza Tamayo por el delito de terrorismo se encontraba en
trámite ante la Corte Suprema de Justicia con el número 950-94.

40. La Corte estima necesario destacar que, en relación con la materia,
ha establecido criterios que deben tomarse en consideración en este caso.
En efecto, de los principios de derecho internacional generalmente reco-
nocidos, a los cuales se refiere la regla del agotamiento de los recursos in-
ternos, resulta, en primer lugar, que la invocación de esa regla puede ser
renunciada en forma expresa o tácita por el Estado demandado, lo que ya
ha sido reconocido por la Corte en anterior oportunidad (v. Asunto Vivia-
na Gallardo y otras, [decisión de 13 de noviembre de 1981], núm. G
101/81. Serie A, párrafo 26). En segundo término, que la excepción de no
agotamiento de los recursos internos, para ser oportuna, debe plantearse
en las primeras etapas del procedimiento, a falta de lo cual se presume la
renuncia tácita a valerse de la misma por parte del Estado interesado. En
tercer lugar, que el Estado que alega el no agotamiento tiene a su cargo el
señalamiento de los recursos internos que deben agotarse y la prueba de
su efectividad (Caso Velásquez Rodríguez, Excepciones preliminares,
Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C, núm. 1, párrafo 88; Caso Fai-
rén Garbi y Solís Corrales, Excepciones preliminares, Sentencia de 26 de
junio de 1987. Serie C, núm. 2, párrafo 87; Caso Godínez Cruz, Excep-
ciones preliminares, sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C, núm. 3,
párrafo 90; Caso Gangaram Panday, Excepciones preliminares, sentencia
de 4 de diciembre de 1991. Serie C, núm. 12, párrafo 38; Caso Neira Alegría
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y otros, Excepciones preliminares, sentencia de 11 de diciembre de 1991.
Serie C, núm. 13, párrafo 30 y Caso Castillo Páez, Excepciones prelimina-
res, sentencia de 30 de enero de 1996. Serie C, núm. 24, párrafo 40).

41. La Corte considera, asimismo, de acuerdo con los criterios citados
anteriormente, que el gobierno estaba obligado a invocar de manera ex-
presa y oportuna la regla de no agotamiento de los recursos internos para
oponerse válidamente a la admisibilidad de la denuncia ante la Comisión
Interamericana, presentada el 6 de mayo de 1993, sobre la detención y el
enjuiciamiento de María Elena Loayza Tamayo.

42. Si bien es verdad que en los escritos presentados por el gobierno
ante la Comisión durante la tramitación del asunto se señaló, entre otros
datos, el desarrollo de los procesos seguidos contra María Elena Loayza
Tamayo ante la justicia militar y los tribunales comunes, sin embargo,
éste no opuso de manera clara en las primeras etapas del procedimiento
ante la Comisión la excepción de no agotamiento de los recursos internos,
pues sólo fue invocado de manera expresa tal hecho, en el informe prepa-
rado por el equipo de trabajo presentado por el gobierno ante la Comisión
el 7 de diciembre de 1994, en respuesta al Informe 20/94 aprobado por
la misma Comisión el 26 de septiembre de 1994, que sirvió de apoyo a la
demanda ante esta Corte.

43. De lo anterior se concluye que, al haber alegado el gobierno extem-
poráneamente el no agotamiento de los recursos internos requerido por el
artículo 46.1.a) de la Convención para evitar que fuere admitida la denun-
cia en favor de María Elena Loayza Tamayo, se entiende que renunció tá-
citamente a invocar dicha regla.

44. En la audiencia pública sobre excepciones preliminares celebrada
por esta Corte el 23 de septiembre de 1995, al contestar una pregunta for-
mulada por el juez Antônio A. Cançado Trindade, el agente y el asesor de
Perú dejaron claro que solamente en una etapa posterior del proceso ante
la Comisión, se indicó de manera expresa la cuestión del no agotamiento
de los recursos internos. En efecto, en los escritos anteriores presentados
ante la Comisión, sólo se había hecho alusión al desarrollo de los proce-
sos mencionados. En su escrito de excepciones preliminares, Perú expre-
samente señaló que no interpuso formalmente la excepción de no agota-
miento de los recursos internos ante la Comisión. En concepto de esta
Corte ello es suficiente para tener por no interpuesta la excepción preli-
minar respectiva. De esta manera, habiendo sido renunciada tácitamente
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la excepción por el gobierno, la Comisión no podía posteriormente tomarla
en consideración de oficio.

45. Por las razones anteriores debe ser desestimada la excepción preli-
minar opuesta.

B) ETAPA DE FONDO 

CIDH, Caso Loayza Tamayo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997.
Serie C, núm. 33.

Voto disidente del juez Alejandro Montiel Argüello.
    Voto concurrente conjunto de los jueces A. A. Cançado Trindade y O.
Jackman.

Artículos en análisis: 1.1 (Obligación de respetar los derechos), 5o.
(Derecho a la integridad personal), 7o. (Derecho a la libertad personal),
8o. (Garantías judiciales), 25 (Protección judicial), 51.2 (Recomendacio-
nes de la Comisión).

Composición de la Corte: Hernán Salgado Pesantes, presidente; Antô-
nio A. Cançado Trindade, vicepresidente; Héctor Fix-Zamudio, Alejan-
dro Montiel Argüello, Máximo Pacheco Gómez, Oliver Jackman,  Alirio
Abreu Burelli; presentes, además: Manuel E. Ventura Robles, secretario y
Víctor M. Rodríguez Rescia, secretario adjunto interino.

Asuntos en discusión: Medidas provisionales; prueba: documental y
testimonial, criterios de valoración (mayor amplitud de acuerdo con las
reglas de la lógica y la experiencia), recusación de testigos, valor jurídi-
co del testimonio de la víctima (prueba indiciaria); lucha contra el terro-
rismo, efectos, no supresión de derechos humanos; excepción de no ago-
tamiento de los recursos internos, improcedencia; detención ilegal y
protección judicial (artículos 7o. y 25); estado de suspensión de garan-
tías, efectos: no suspensión de garantías judiciales indispensables inclui-
das el hábeas corpus y el recurso de amparo; integridad personal: tortu-
ra y tratos crueles, inhumanos o degradantes, diversas connotaciones de
grado; formas de trato cruel, inhumanos o degradante: la incomunica-
ción, la exhibición pública con un traje infamante, el aislamiento en cel-
da reducida, los golpes y otros maltratos como el ahogamiento, la intimi-
dación por amenazas de otros actos violentos y las restricciones al
régimen de visitas; no demostración de violación como tortura; derechos
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y garantías al debido proceso: tribunales militares: violación del princi-
pio de juez competente; ausencia de un juicio justo: desconocimiento de
la presunción de inocencia; prohibición a los procesados de contradecir
las pruebas y ejercer el control de las mismas; impedimento al defensor
para comunicarse libremente con su defendido e intervenir con pleno co-
nocimiento en todas las etapas del proceso; principio de prohibición de
doble enjuiciamiento (non bis in idem); informes de la Comisión Intera-
mericana, valor jurídico de sus recomendaciones, cumplimiento de buena
fe; reparaciones: liberación de víctima dentro de un plazo razonable.

*

Medidas provisionales

25. El 12 de junio de 1996 el presidente adoptó, con fundamento en
[un]a petición de la Comisión y los artículos 63.2 de la Convención y
24.4 del Reglamento entonces vigente, medidas urgentes a favor de la se-
ñora María Elena Loayza Tamayo y solicitó al Perú que adoptara sin dila-
ción cuantas medidas fuesen necesarias para asegurar eficazmente su in-
tegridad física, psíquica y moral. Además, solicitó al Estado que rindiera
un informe sobre las medidas tomadas para ponerlas en conocimiento de
la Corte durante su siguiente período de sesiones y señaló que pondría en
consideración de la Corte la resolución citada para los efectos pertinentes.

28. Mediante resolución de 2 de julio de 1996 la Corte adoptó medidas
provisionales, ratificó la resolución del presidente de 12 de junio de ese
año y reiteró al Estado que debería tomar aquellas medidas indispensa-
bles para salvaguardar eficazmente la integridad física, psíquica y moral
en favor de la señora María Elena Loayza Tamayo. Además requirió al
Perú que informara a la Corte cada 2 meses sobre las medidas que hubie-
se tomado y a la Comisión que remitiera sus observaciones sobre dicha
información en un plazo no mayor de 1 mes contado desde su recepción.

30. El 13 de septiembre de 1996 la Corte dictó una resolución respecto
a la solicitud de la Comisión del día anterior en la cual consideró —to-
mando en cuenta que el Estado no había presentado el informe requerido
por el presidente en la resolución de 2 de julio de 1996—, que la situa-
ción carcelaria que sufría la señora María Elena Loayza Tamayo ponía en
grave peligro su salud física, psíquica y moral, como lo alegó la Comisión.
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En consecuencia, la Corte requirió al Perú modificar la situación en que
se encontraba encarcelada, en particular las condiciones del aislamiento
celular a que estaba sometida, con el propósito de que se adecuara a lo es-
tablecido en el artículo 5o. de la Convención Americana. Asimismo re-
quirió que se le brindara tratamiento médico, tanto físico como psiquiátri-
co a la brevedad posible.

32. Mediante nota de 18 de octubre de 1996, recibida en la secretaría el
28 de octubre de 1996, el Estado indicó que la señora María Elena Loay-
za Tamayo no se encontraba en aislamiento celular, según los “Informes
de Alcadía e Historial Penitenciario” y que recibía visitas. En informe
anexado a la indicada nota, se señaló que dicha señora se encontraba en
perfectas condiciones físicas y mentales de acuerdo con los informes pro-
porcionados por las áreas de salud y psicología. Agregó que la señora
Loayza Tamayo podía realizar trabajos fuera de la celda y había sido ubi-
cada en una “celda bipersonal a diferencia del resto de la población pe-
nal de ese Establecimiento que lo hace de a tres en cada celda por falta
de espacio”.

Prueba: documental y testimonial, criterios de valoración (mayor
amplitud de acuerdo con las reglas de la lógica y la experiencia),
recusación de testigos, valor jurídico del testimonio
de la víctima (prueba indiciaria)

39. La Comisión presentó copia de una serie de documentos y declara-
ciones relativas a los procesos acumulados contra varias personas, inclui-
da la señora María Elena Loayza Tamayo, ante el fuero privativo militar
y el fuero común, tales como dictámenes de la fiscalía, sentencias, copias
de declaraciones y manifestaciones. Asimismo sometió oficios de diver-
sas dependencias del Estado, recortes de periódico, dos vídeos, informes
de varias organizaciones y algunos textos legales peruanos. 

40. El Estado aportó como prueba copia de gran cantidad de documen-
tos referentes a los procesos seguidos por autoridades civiles y militares,
tales como dictámenes de la fiscalía, sentencias, copias de manifestacio-
nes y declaraciones, actas de registro domiciliario, de reconocimiento y
algunos textos legales peruanos.

41. En el presente caso la Corte aprecia el valor de los documentos
presentados por la Comisión y por el Estado que por lo demás no fueron
controvertidos ni objetados.
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42. En cuanto a los testigos ofrecidos por la Comisión, el Estado obje-
tó a algunos de ellos ... y la Corte se reservó el derecho de valorar poste-
riormente sus declaraciones en esta etapa del proceso, es decir, al mo-
mento de dictar sentencia sobre el fondo. A tal efecto la Corte señala que
los criterios de valoración de la prueba ante un tribunal internacional de
derechos humanos revisten características especiales. Este no es un tribu-
nal penal, por lo cual, las causales de objeción de testigos no operan en la
misma forma, de modo tal que la investigación de la responsabilidad in-
ternacional de un Estado por violación de derechos humanos permite a la
Corte una mayor amplitud en la valoración de la prueba testimonial eva-
cuada de acuerdo con las reglas de la lógica y de la experiencia. En este
punto, cabe destacar, que esta Corte ha dicho que

[e]s contradictorio, dentro de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, negar a priori, a un testigo por la razón de que esté procesado o inclu-
so haya sido condenado en el orden interno, la posibilidad de declarar sobre
hechos materia de un proceso sometido a la Corte, incluso si tal proceso se re-
fiere a materias que lo afecten (Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de 29 de
julio de 1988. Serie C, núm. 4, párrafo 145).

43. La Corte aprecia como prueba la declaración de los testigos que
fueron objetados por parte del Perú en los siguientes términos. En rela-
ción con el testimonio de la señora María Elena Loayza Tamayo, la Corte
considera que por ser presunta víctima en este caso y al tener un posible
interés directo en el mismo, dicho testimonio debe ser valorado como in-
dicio dentro del conjunto de pruebas de este proceso. En relación con los
otros testimonios y dictámenes ofrecidos, la Corte los admite únicamente
en cuanto concuerden con el objeto del interrogatorio propuesto por la
Comisión, en el primer caso, y respecto del conocimiento de los expertos
sobre el derecho nacional o comparado para el segundo, sin referencia al
caso concreto.

Lucha contra el terrorismo, efectos, no supresión de derechos humanos

44. Al valorar estas pruebas la Corte toma nota de lo señalado por el
Estado en cuanto al terrorismo, el que conduce a una escalada de violen-
cia en detrimento de los derechos humanos. La Corte advierte, sin embar-
go, que no se pueden invocar circunstancias excepcionales en menoscabo
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de los derechos humanos. Ninguna disposición de la Convención Ameri-
cana ha de interpretarse en el sentido de permitir, sea a los Estados parte,
sea a cualquier grupo o persona, suprimir el goce o ejercicio de los dere-
chos consagrados, o limitarlos, en mayor medida que la prevista en ella
(artículo 29.2). Dicho precepto tiene raíces en la propia Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos de 1948 (artículo 30).

Sobre la excepción de no agotamiento de los recursos internos,
improcedencia

47. Previamente a las consideraciones sobre los alegatos de las partes, la
Corte deberá resolver el alegato del Perú en el sentido de la “improcedencia
de la demanda por el no agotamiento de los recursos internos...”, por lo cual
consideró que la Corte se “atrib[uyó] jurisdicción en forma indebida”.

48. La Corte considera que, con ese alegato, Perú pretende reabrir, en
la presente etapa del fondo del caso, una cuestión de admisibilidad ya re-
suelta por esta Corte. Por lo tanto, desestima el alegato por notoriamente
improcedente por tratarse de materia ya decidida por sentencia de 31 de
enero de 1996..., la cual es definitiva e inapelable.

Detención ilegal y protección judicial (artículos 7o.y 25); estado de sus-
pensión de garantías, efectos: no suspensión de garantías judiciales
indispensables incluidas el hábeas corpus y el recurso de amparo

49. La Corte pasa a examinar las alegaciones y pruebas presentadas
por las partes y estima que:

a. No hay contención sobre el hecho de que la señora María Elena Loayza
Tamayo haya sido detenida el 6 de febrero de 1993 por miembros de la DIN-
COTE en un inmueble ubicado en la calle Mitobamba, Manzana D, Lote 18,
Urbanización Los Naranjos, Distrito Los Olivos, Lima, Perú. Tampoco la
hay de que permaneció incomunicada durante los días comprendidos entre el
6 y el 15 de febrero de 1993...

b. Le corresponde a esta Corte determinar si dicha detención se ajustó a los
términos del artículo 7 de la Convención y en este caso considerará, si el esta-
do de emergencia y de suspensión de garantías que había sido decretado en el
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Departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao a partir del
22 de enero de 1993, es relevante en el presente caso.

50. El artículo 27 de la Convención Americana regula la suspensión de
garantías en los casos de guerra, peligro público u otra emergencia que
amenace la independencia o seguridad de un Estado parte, para lo cual
éste deberá informar a los demás Estados parte por conducto del secreta-
rio General de la OEA, “de las disposiciones cuya aplicación haya sus-
pendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha
en que haya dado por terminada tal suspensión”. Si bien es cierto que la
libertad personal no está incluida expresamente entre aquellos derechos
cuya suspensión no se autoriza en ningún caso, también lo es que esta
Corte ha expresado que

los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son de aquellas garantías
judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya sus-
pensión está vedada por el Artículo 27.2 y sirven, además, para preservar
la legalidad en una sociedad democrática [y que] aquellos ordenamientos
constitucionales y legales de los Estados parte que autoricen, explícita o
implícitamente, la suspensión de los procedimientos de hábeas corpus o de
amparo en situaciones de emergencia, deben considerarse incompatibles
con las obligaciones internacionales que a esos Estados impone la Con-
vención (El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (artículos 27.2,
25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión
consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987. Serie A núm. 8, párrafos
42 y 43).

...las garantías judiciales indispensables para la protección de los derechos
humanos no susceptibles de suspensión, según lo dispuesto en el artículo 27.2
de la Convención, son aquéllas a las que ésta se refiere expresamente en los
artículos 7.6 y 25.1, consideradas dentro del marco y según los principios del ar-
tículo 8, y también las inherentes a la preservación del Estado de derecho, aun
bajo la legalidad excepcional que resulta de la suspensión de garantías (Ga-
rantías judiciales en estados de emergencia [artículos 27.2, 25 y 8 Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos], Opinión Consultiva OC-9/87 del
6 de octubre de 1987. Serie A núm. 9, párrafo 38).

51. El artículo 6 del Decreto-Ley núm. 25.659 (delito de traición a la
patria) dispone que
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 [e]n ninguna de las etapas de la investigación policial y del proceso penal
proceden las Acciones de Garantía de los detenidos, implicados o proce-
sados por delito de terrorismo, comprendidos en el Decreto Ley núm.
25.475, ni contra lo dispuesto en el presente Decreto Ley.

La Corte observa, en el expediente del caso en trámite ante ella, que la
notificación de fecha 6 de febrero de 1993 que hizo la policía a la señora
María Elena Loayza Tamayo le comunicó que había sido detenida para el
“esclarecimiento del delito de terrorismo”.

El Estado ha manifestado que, si bien la señora María Elena Loayza
Tamayo no tenía acceso al recurso de hábeas corpus, podía haber inter-
puesto algún otro recurso que, sin embargo, el Perú no precisó.

52. La Corte considera que, de acuerdo con el artículo 6 del Decreto-
Ley núm. 25.659 (delito de traición a la patria), la señora María Elena
Loayza Tamayo no tenía derecho a interponer acción de garantía alguna
para salvaguardar su libertad personal o cuestionar la legalidad de su de-
tención..., independientemente de la existencia o no del estado de suspen-
sión de garantías.

53. Durante el término de la incomunicación a que fue sometida la se-
ñora María Elena Loayza Tamayo y el proceso posterior en su contra,
ésta no pudo ejercitar las acciones de garantía que, de acuerdo con el cri-
terio de esta misma Corte, no pueden ser suspendidas.

54. Con mayor razón, considera esta Corte que fue ilegal la detención
de la señora María Elena Loayza Tamayo con posterioridad a la sentencia
final en el proceso militar de fecha 24 de septiembre de 1993 y hasta que
se dictó el auto apertorio de instrucción en el fuero ordinario el día 8 de
octubre del mismo año. De lo actuado en el proceso está probado que en
dicho lapso se aplicó también la disposición del artículo 6o. del Decreto-
Ley núm. 25.659 (delito de traición a la patria).

55. En consecuencia, la Corte concluye que el Perú violó en perjuicio
de la señora María Elena Loayza Tamayo el derecho a la libertad perso-
nal y el derecho a la protección judicial, establecidos respectivamente en
los artículos 7o. y 25 de la Convención Americana.
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Integridad personal: tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes,
diversas connotaciones de grado; formas de trato cruel, inhumanos
o degradante: la incomunicación, la exhibición pública con un traje
infamante, el aislamiento en celda reducida, los golpes y otros maltratos
como el ahogamiento, la intimidación por amenazas de otros actos
violentos y las restricciones al régimen de visitas; no demostración
de violación como tortura

56. La Comisión Interamericana alegó que el Perú violó el derecho a la
integridad personal de la señora María Elena Loayza Tamayo, en contra-
vención del artículo 5o. de la Convención.

57. La infracción del derecho a la integridad física y psíquica de las
personas es una clase de violación que tiene diversas connotaciones de
grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos
crueles, inhumanos o degradantes cuyas secuelas físicas y psíquicas va-
rían de intensidad según los factores endógenos y exógenos que deberán
ser demostrados en cada situación concreta. La Corte Europea de Dere-
chos Humanos ha manifestado que, aún en la ausencia de lesiones, los su-
frimientos en el plano físico y moral, acompañados de turbaciones psíqui-
cas durante los interrogatorios, pueden ser considerados como tratos
inhumanos El carácter degradante se expresa en un sentimiento de miedo,
ansia e inferioridad con el fin de humillar, degradar y de romper la resis-
tencia física y moral de la víctima (cfr. Case of Ireland v. the United
Kingdom, Judgment of 18 January 1978, Series A núm. 25, párrafo 167).
Dicha situación es agravada por la vulnerabilidad de una persona ilegal-
mente detenida (cfr. Case Ribitsch v. Austria, Judgment of 4 December
1995, Series A núm. 336, párrafo 36). Todo uso de la fuerza que no sea
estrictamente necesario por el propio comportamiento de la persona de-
tenida constituye un atentado a la dignidad humana... en violación del ar-
tículo 5o. de la Convención Americana. Las necesidades de la investiga-
ción y las dificultades innegables del combate al terrorismo no deben
acarrear restricciones a la protección de la integridad física de la persona.

58. Aún cuando la Comisión alegó en su demanda que la víctima fue
violada durante su detención, la Corte, después de analizar el expediente
y, dada la naturaleza del hecho, no está en condiciones de darlo por pro-
bado. Sin embargo, los otros hechos alegados como la incomunicación
durante la detención, la exhibición pública con un traje infamante a través
de medios de comunicación, el aislamiento en celda reducida, sin ventila-
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ción ni luz natural, los golpes y otros maltratos como el ahogamiento, la
intimidación por amenazas de otros actos violentos, las restricciones al
régimen de visitas... constituyen formas de tratos crueles, inhumanos o
degradantes en el sentido del artículo 5.2. de la Convención Americana.
De las alegaciones y pruebas examinadas aparecen elementos graves y
convergentes, y no desvirtuados por el Estado, que permiten válidamente
presumir la existencia de una práctica de tratos crueles, inhumanos y de-
gradantes en la cual se enmarca el presente caso de la señora María Elena
Loayza Tamayo, en violación del derecho a la integridad personal consa-
grado en el artículo 5 de la Convención Americana.

Derechos y garantías al debido proceso: tribunales militares: violación
del principio de juez competente; ausencia de un juicio justo: descono-
cimiento de la presunción de inocencia; prohibición a los procesados
de contradecir las pruebas y ejercer el control de las mismas; impedi-
mento al defensor para comunicarse libremente con su defendido e
intervenir con pleno conocimiento en todas las etapas del proceso;
principio de prohibición de doble enjuiciamiento (non bis in idem)

60. En relación con el argumento de la Comisión de que los tribunales
militares que juzgaron a la señora María Elena Loayza Tamayo carecen
de independencia e imparcialidad, requisitos exigidos por el artículo 8.1 de
la Convención como elementos indispensables del debido proceso, la
Corte considera que es innecesario pronunciarse por cuanto la señora Ma-
ría Elena Loayza Tamayo fue absuelta por dicha jurisdicción castrense y,
por tanto, la posible ausencia de estos requisitos no le causaron perjuicio
jurídico en este aspecto, con independencia de otras violaciones que se
examinarán en los párrafos siguientes de este fallo.

61. En primer término, al aplicar los Decretos-Leyes núm. 25.659 (de-
lito de traición a la patria) y núm. 25.475 (delito de terrorismo) expedidos
por el Estado, la jurisdicción militar del Perú violó el artículo 8.1 de la
Convención, en lo que concierne a la exigencia de juez competente. En
efecto, al dictar sentencia firme absolutoria por el delito de traición a la
patria del cual fue acusada la señora María Elena Loayza Tamayo, la ju-
risdicción militar carecía de competencia para mantenerla en detención y
menos aún para declarar, en el fallo absolutorio de última instancia, que
“existiendo evidencia de la comisión del delito de terrorismo dispone re-
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mitir los actuados pertinentes al Fuero Común y poner a disposición de
la Autoridad competente a la referida denunciada”. Con esta conducta
los tribunales castrenses actuando ultra vires usurparon jurisdicción e in-
vadieron facultades de los organismos judiciales ordinarios, ya que según
el mencionado Decreto-Ley núm. 25.475 (delito de terrorismo), corres-
pondía a la Policía Nacional y al Ministerio Público la investigación de
ese ilícito y a los jueces ordinarios el conocimiento del mismo. Por otra
parte, dichas autoridades judiciales comunes eran las únicas que tenían la
facultad de ordenar la detención y decretar la prisión preventiva de los
acusados. Como se desprende de lo anterior, los referidos Decretos-Leyes
núm. 25.659 (delito de traición a la patria) y núm. 25.475 (delito de terro-
rismo) dividieron la competencia entre los tribunales castrenses y los or-
dinarios y atribuyeron el conocimiento del delito de traición a la patria a
los primeros y el de terrorismo a los segundos.

62. En segundo término, la señora María Elena Loayza Tamayo fue
enjuiciada y condenada por un procedimiento excepcional en el que, ob-
viamente, están sensiblemente restringidos los derechos fundamentales
que integran el debido proceso. Estos procesos no alcanzan los estándares
de un juicio justo ya que no se reconoce la presunción de inocencia; se
prohíbe a los procesados contradecir las pruebas y ejercer el control de
las mismas; se limita la facultad del defensor al impedir que éste pueda li-
bremente comunicarse con su defendido e intervenir con pleno conoci-
miento en todas las etapas del proceso. El hecho de que la señora María
Elena Loayza Tamayo haya sido condenada en el fuero ordinario con fun-
damento en pruebas supuestamente obtenidas en el procedimiento militar,
no obstante ser éste incompetente, tuvo consecuencias negativas en su
contra en el fuero común.

63. El Perú, por conducto de la jurisdicción militar, infringió el artícu-
lo 8.2 de la Convención, que consagra el principio de presunción de ino-
cencia, al atribuir a la señora María Elena Loayza Tamayo la comisión de
un delito diverso a aquel por el que fue acusada y procesada, sin tener
competencia para ello, pues en todo caso, como antes se dijo, (supra, pá-
rrafo 61) esa imputación sólo correspondía hacerla a la jurisdicción ordi-
naria competente.

64. La Comisión alega que la señora María Elena Loayza Tamayo fue
coaccionada para que declarara contra sí misma en el sentido de admitir
su participación en los hechos que se le imputaban. No aparece en autos
prueba de estos hechos, razón por la cual la Corte considera que, en el
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caso, no fue demostrada la violación de los artículos 8.2.g y 8.3 de la
Convención Americana.

65. La Comisión solicitó el desagravio a la señora Carolina Loayza Ta-
mayo, abogada defensora de la señora María Elena Loayza Tamayo, por
las supuestas maniobras intimidatorias y acusaciones falsas que le hizo la
DINCOTE. La Corte observa que dicha abogada no fue incluida como
víctima en el informe que la Comisión remitió al Estado con fundamento
en el artículo 50 de la Convención, por lo cual, esta petición no procede.

66. En cuanto a la denuncia de la Comisión sobre violación en perjui-
cio de la señora María Elena Loayza Tamayo de la garantía judicial que
prohíbe el doble enjuiciamiento, la Corte observa que el principio de non
bis in idem está contemplado en el artículo 8.4 de la Convención en los
siguientes términos:

 ...
 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a

nuevo juicio por los mismos hechos.

Este principio busca proteger los derechos de los individuos que han
sido procesados por determinados hechos para que no vuelvan a ser enjui-
ciados por los mismos hechos. A diferencia de la fórmula utilizada por
otros instrumentos internacionales de protección de derechos humanos
(por ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de
las Naciones Unidas, artículo 14.7, que se refiere al mismo “delito”), la
Convención Americana utiliza la expresión “los mismos hechos”, que es
un término más amplio en beneficio de la víctima.

67. En el caso presente, la Corte observa que la señora María Elena
Loayza Tamayo fue procesada en el fuero privativo militar por el delito
de traición a la patria que está estrechamente vinculado al delito de terro-
rismo, como se deduce de una lectura comparativa del artículo 2o., inci-
sos a, b y c del Decreto-Ley núm. 25.659 (delito de traición a la patria) y
de los artículos 2 y 4 del Decreto-Ley núm. 25.475 (delito de terrorismo).

68. Ambos decretos-leyes se refieren a conductas no estrictamente de-
limitadas por lo que podrían ser comprendidas indistintamente dentro de
un delito como en otro, según los criterios del Ministerio Público y de los
jueces respectivos y, como en el caso examinado, de la “propia Policía
(DINCOTE)”. Por lo tanto, los citados decretos-leyes en este aspecto son
incompatibles con el artículo 8.4 de la Convención Americana.
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69. El Juzgado Especial de Marina, en sentencia de fecha 5 de marzo
de 1993, que quedó firme después de haberse ejercido contra la misma
los recursos respectivos, absolvió a la señora María Elena Loayza Tama-
yo del delito de traición a la patria y agregó que

apareciendo de autos evidencias e indicios razonables que hacen presumir la
responsabilidad... por delito de terrorismo, ilícito penal tipificado en el Decre-
to-Ley número veinticinco mil cuatrocientos setenta y cinco, procede remitir
copia certificada de todos los actuados policiales y judiciales al Fiscal Provin-
cial de Turno... a fin de que conozcan los de la materia y proceda conforme a
sus atribuciones legales.

70. La Corte no acepta la afirmación del Estado en el sentido de que la
sentencia de 5 de marzo de 1993 no hizo otra cosa que “inhibirse al con-
ceptuar que los actos que se imputan a María Elena Loayza Tamayo no
constituyen delito de traición a la patria sino de terrorismo [ya que] el
término de absolución que utilizó la Justicia Militar... no se equipara a lo
que realmente puede entenderse del significado de esa palabra...”. En di-
cha sentencia, que resolvió un proceso seguido también contra otras per-
sonas, el mencionado Tribunal utilizó, refiriéndose a algunas de ellas, la
frase “se inhibe del conocimiento del presente caso con respecto a...”. Si
la intención judicial hubiera sido la de limitar su pronunciamiento a un
asunto de incompetencia, habría empleado idéntica fórmula al referirse a
la señora María Elena Loayza Tamayo. No fue lo que hizo, sino que, al
contrario, usó la expresión “absolución”.

71. La Comisión presentó copias de varias sentencias dictadas por los
tribunales militares para demostrar que, cuando este fuero se considera
incompetente para conocer un caso similar, utiliza el concepto jurídico de
“inhibición”. Textualmente, en una de ellas, el Consejo de Guerra Espe-
cial de Marina resolvió “[su i]nhibitoria... en favor del Fuero Común de-
biendo remitirse los actuados al Señor Fiscal Provincial en lo Penal de
Turno por constituir los hechos del delito de terrorismo, a fin de que se
pronuncie conforme a sus atribuciones; y los devolvieron”.

72. La Corte observa que el juez Instructor Especial de Marina, al ab-
solver a la señora María Elena Loayza Tamayo y a otros procesados, dic-
tó una sentencia, con las formalidades propias de la misma, al expresar
que lo hacía
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 [a]dministrando Justicia a nombre de la Nación, juzgando las pruebas de car-
go y de descargo con criterio de conciencia y a mérito de la facultad concedi-
da en el artículo primero del Decreto Ley veinticinco mil setecientos ocho y
artículo primero del Decreto Ley veinticinco mil setecientos veinticinco, con-
cordante con la Ley Constitucional de fecha seis de enero de mil novecientos
noventitres.

Además, decidió “sin lugar el pago de reparación civil” que sólo pro-
cede cuando se absuelve a una persona y no cuando se declara una in-
competencia.

73. Por cuanto, en las sentencias firmes pronunciadas por los tribuna-
les militares y ordinarios en relación con la señora María Elena Loayza
Tamayo no se precisan los hechos sobre los cuales se fundamentan para
absolver en primer lugar y condenar luego, es necesario acudir al atestado
policial y a las acusaciones respectivas para identificarlos.

76. La Corte considera que en el presente caso la señora María Elena
Loayza Tamayo fue absuelta por el delito de traición a la patria por el
fuero militar, no sólo en razón del sentido técnico de la palabra “absolu-
ción”, sino también porque el fuero militar, en lugar de declararse incom-
petente, conoció de los hechos, circunstancias y elementos probatorios
del comportamiento atribuido, los valoró y resolvió absolverla.

77. De lo anterior la Corte concluye que, al ser juzgada la señora María
Elena Loayza Tamayo en la jurisdicción ordinaria por los mismos hechos
por los que había sido absuelta en la jurisdicción militar, el Estado perua-
no violó el artículo 8.4 de la Convención Americana.

 Informes de la Comisión Interamericana, valor jurídico
de sus recomendaciones, cumplimiento de buena fe

78. La Comisión solicitó que se condenara al Estado por violación del
artículo 51.2 de la Convención por haberse negado a “dar cumplimiento a
las recomendaciones formuladas por la Comisión”.

79. La Corte ha dicho anteriormente que, de conformidad con la regla
de interpretación contenida en el artículo 31.1 de la Convención de Viena
sobre el Derecho de los Tratados, el término “recomendaciones”, usado
por la Convención Americana, debe ser interpretado conforme a su senti-
do corriente (Caso Caballero Delgado y Santana, sentencia del 8 de di-
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ciembre de 1995. Serie C, núm. 22, párrafo 67 y Caso Genie Lacayo, sen-
tencia de 29 de enero de 1997. Serie C, núm. 30, párrafo 93). 

80. Sin embargo, en virtud del principio de buena fe, consagrado en el
mismo artículo 31.1 de la Convención de Viena, si un Estado suscribe y
ratifica un tratado internacional, especialmente si trata de derechos huma-
nos, como es el caso de la Convención Americana, tiene la obligación de
realizar sus mejores esfuerzos para aplicar las recomendaciones de un ór-
gano de protección como la Comisión Interamericana que es, además,
uno de los órganos principales de la Organización de los Estados Ameri-
canos, que tiene como función “promover la observancia y la defensa de
los derechos humanos” en el hemisferio (Carta de la OEA, artículos 52 y
111). 

81. Asimismo, el artículo 33 de la Convención Americana dispone que
la Comisión Interamericana es un órgano competente junto con la Corte
“para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los
compromisos contraídos por los Estados parte”, por lo que, al ratificar
dicha Convención, los Estados parte se comprometen a atender las reco-
mendaciones que la Comisión aprueba en sus informes.

82. En relación con este punto la Corte concluye que la violación o no
del artículo 51.2 de la Convención no puede plantearse en un caso que,
como el presente, ha sido sometido a consideración de la Corte, por cuan-
to no existe el informe señalado en dicho artículo.

Sobre reparaciones: liberación de víctima
dentro de un plazo razonable

83. En su petitorio, la Comisión solicitó a la Corte que ordenara al
Perú reparar “plenamente a María Elena Loayza Tamayo por el grave
daño —material y moral— sufrido por ésta” y que ordenara decretar “su
inmediata libertad”.

El artículo 63.1 de la Convención Americana establece que

 [c]uando decida que haya violación de un derecho o libertad protegidos en
esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce
de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera pro-
cedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha
configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemniza-
ción a la parte lesionada.
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84. Como consecuencia de las violaciones señaladas de los derechos
consagrados en la Convención, y especialmente de la prohibición de do-
ble enjuiciamiento, en perjuicio de la señora María Elena Loayza Tamayo
y, por aplicación del artículo anteriormente transcrito, la Corte considera
que el Estado del Perú debe, de acuerdo con las disposiciones de su dere-
cho interno, ordenar la libertad de la señora María Elena Loayza Tamayo
dentro de un plazo razonable.

85. En cuanto a otro tipo de reparaciones, la Corte requiere de infor-
mación y elementos probatorios suficientes a fin de decretarlas, por lo
que ordena abrir la etapa procesal correspondiente, a cuyo efecto se comi-
siona al presidente para que oportunamente adopte las medidas que sean
necesarias.

Puntos resolutivos

Por tanto, LA CORTE, 
decide: 
por unanimidad, 
1. Que el Estado del Perú violó en perjuicio de María Elena Loayza

Tamayo el derecho a la libertad personal reconocido en el artículo 7 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los ar-
tículos 25 y 1.1 de la misma. 

por unanimidad, 
2. Que el Estado del Perú violó en perjuicio de María Elena Loayza

Tamayo el derecho a la integridad personal reconocido en el artículo 5o.
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con
el artículo 1.1 de la misma. 

por unanimidad, 
3. Que el Estado del Perú violó en perjuicio de María Elena Loayza

Tamayo las garantías judiciales establecidas en el artículo 8.1 y 8.2 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los ar-
tículos 25 y 1.1 de la misma, en los términos establecidos en esta sentencia.
por seis votos contra uno, 

4. Que el Estado del Perú violó en perjuicio de María Elena Loayza
Tamayo las garantías judiciales establecidas en el artículo 8.4 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo
1.1 de la misma. 

Disiente el juez Alejandro Montiel Argüello. 
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por seis votos contra uno, 
5. Que ordena que el Estado del Perú ponga en libertad a María Elena

Loayza Tamayo dentro de un plazo razonable, en los términos del párrafo
84 de esta sentencia. 

Disiente el juez Alejandro Montiel Argüello. 
por unanimidad, 
6. Que el Estado del Perú está obligado a pagar una justa indemniza-

ción a la víctima y a sus familiares y a resarcirles los gastos en que hayan
incurrido en sus gestiones ante las autoridades peruanas con ocasión de
este proceso, para lo cual queda abierto el procedimiento correspondiente.

El juez Montiel Argüello hizo conocer a la Corte su voto Disidente y
los jueces Cançado Trindade y Jackman su voto concurrente conjunto, los
cuales acompañarán a esta sentencia. 

C) ETAPA DE REPARACIONES 

CIDH, Caso Loayza Tamayo. Reparaciones (artículo 63.1 Convención
Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 27 de noviembre de
1998. Serie C, núm. 42.

Voto parcialmente disidente del juez Carlos Vicente de Roux Rengifo.

Voto razonado conjunto de los jueces A.A. Cançado Trindade y A.
Abreu Burelli.
    Voto razonado concurrente del juez Oliver Jackman.
    Voto concurrente del juez Sergio García Ramírez.

Artículos en análisis: 63.1 (Restitución del derecho violado, repara-
ción y justa indemnización a la parte lesionada).

Composición de la Corte: Hernán Salgado Pesantes, presidente; Antô-
nio A. Cançado Trindade, vicepresidente; Máximo Pacheco Gómez, Oli-
ver Jackman, Alirio Abreu Burelli, Sergio García Ramírez, Carlos Vicen-
te de Roux Rengifo; presentes, además: Manuel E. Ventura Robles,
secretario y Víctor M. Rodríguez Rescia, secretario adjunto a.i.

Asuntos en discusión: Prueba, consideraciones generales: criterios
flexibles en la recepción y respeto a la seguridad jurídica y al equilibrio
procesal entre las partes; prueba documental: extemporaneidad, plazo
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razonable; cuadros referenciales, su rechazo como prueba; recibos de-
fectuosos como prueba indiciaria o circunstancial; declaraciones suscri-
tas ante notario, valoración conforme a la sana crítica; informe médico;
prueba extemporánea, requisitos para su admisión, rechazo; prueba para
mejor resolver; prueba testimonial: declaración de la víctima, valor pro-
batorio; prueba pericial para mejor proveer: dictámenes médicos, requi-
sitos; la obligación de reparar; beneficiarios: la víctima, los familiares
de la víctima como “parte lesionada”; representación: requisitos, alcan-
ce del artículo 23 del Reglamento (presentación de argumentos y prueba,
por parte de los representantes de las víctimas o de sus familiares, en
forma autónoma a la Comisión), tutela efectiva de los derechos de la par-
te lesionada por parte de la Comisión y la Corte; Medidas de restitución:
sobre la puesta en libertad; reincorporación a actividades docentes y de-
recho a jubilación; anulación de antecedentes judiciales; Indemnización:
daño material (salarios dejados de percibir, gastos médicos incurridos y
futuros, gastos de traslados); daño moral, presunción; proyecto de vida:
definición, viabilidad, dificultad para su cuantificación; otras formas de
reparación: emisión de la sentencia de fondo constituye per se una ade-
cuada reparación; adecuación del derecho interno mediante reforma a
leyes; deber de actuar en el ámbito interno: la obligación de investigar y
sancionar a los responsables; Ley de amnistía, efectos: obstaculización
de la investigación y del acceso a la justicia; el acceso a la justicia (ar-
tículo 25) como pilar básico de la Convención y del Estado de derecho;
eliminación de la impunidad, concepto; costas y gastos: gastos necesa-
rios y razonables según las particularidades del caso; reconocimiento de
locus standi en etapa de reparaciones (artículo 23 del Reglamento), efec-
tos, reconocimiento de gastos asociados a dicha representación, estima-
ción en equidad; modalidad de cumplimiento: plazo, moneda, exención
de impuestos, interés de mora, supervisión del cumplimiento.

*

Prueba, consideraciones generales: criterios flexible
en la recepción y respeto a la seguridad jurídica 
y al equilibrio procesal entre las partes

37. El artículo 43 del Reglamento de la Corte establece que
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 [l]as pruebas promovidas por las partes sólo serán admitidas si son señaladas
en la demanda y en su contestación... Excepcionalmente la Corte podrá admi-
tir una prueba si alguna de las partes alegare fuerza mayor, un impedimento
grave o hechos supervinientes en momento distinto a los antes señalados,
siempre que se garantice a la parte contraria el derecho de defensa.

38. La Corte ha señalado anteriormente que los procedimientos que se
siguen ante ella no están sujetos a las mismas formalidades que los proce-
dimientos internos y el Tribunal ha sostenido en su jurisprudencia cons-
tante que aplica criterios flexibles en la recepción de la prueba, y que la
incorporación de determinados elementos al acervo probatorio debe ser
efectuada prestando particular atención a las circunstancias del caso con-
creto y teniendo presentes los límites dados por el respeto a la seguridad
jurídica y el equilibrio procesal de las partes.

39. Esta práctica es extensiva a los escritos en que se formulan las pre-
tensiones sobre reparaciones y al escrito de respuesta del Estado, que son
los principales documentos de la presente etapa y que revisten, en térmi-
nos generales, las mismas formalidades que la demanda con respecto al
ofrecimiento de prueba. Al respecto, cabe recordar el criterio expresado
por la Corte en el sentido de que 

el sistema procesal es un medio para realizar la justicia y ... ésta no puede ser
sacrificada en aras de meras formalidades. Dentro de ciertos límites de tempo-
ralidad y razonabilidad, ciertas omisiones o retrasos en la observancia de los
procedimientos, pueden ser dispensados, si se conserva un adecuado equili-
brio entre la justicia y la seguridad jurídica (Caso Cayara, Excepciones preli-
minares, sentencia de 3 de febrero de 1993. Serie C, núm. 14, párrafo 42).

40. En consecuencia, la Corte tratará los aspectos probatorios del pre-
sente caso dentro del marco legal descrito.

Prueba documental: extemporaneidad, plazo razonable; cuadros
referenciales, su rechazo como prueba; recibos defectuosos
como prueba indiciaria o circunstancial; declaraciones suscritas
ante notario, valoración conforme a la sana crítica;
informe médico; prueba extemporánea, requisitos 
para su admisión, rechazo; prueba para mejor resolver

42. El Estado objetó la incorporación de los anexos presentados por la
víctima basado en consideraciones de admisibilidad y en aspectos relati-
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vos a la valoración de la prueba. Con respecto a las primeras, alegó que
los anexos al escrito de reparaciones de la víctima no fueron presentados
dentro del plazo fijado por la Corte, el cual venció el 31 de enero de
1998, por lo cual se “invalida[ría] su mérito o valor probatorio”.

43. La Corte observa que su práctica constante ha sido la de aceptar la
presentación inicial de las demandas mediante telex o facsímil (artículo
26 del Reglamento), seguida de la consignación, dentro de un plazo razo-
nable, de los documentos originales y sus anexos, plazo que la Corte con-
siderará en cada caso (Caso Paniagua Morales y otros, Excepciones
preliminares, sentencia de 25 de enero de 1996. Serie C, núm. 23, pá-
rrafo 34).

44. La víctima presentó los anexos seis días después del escrito princi-
pal, y cinco días después del vencimiento del plazo señalado. Este retraso
no podría, en atención al objeto y fin de la Convención Americana, inva-
lidar la presentación de material relevante para la determinación de las re-
paraciones, sobre todo cuando se tiene en cuenta que se tuvo particular
cuidado en asegurar el equilibrio procesal. Al conceder una prórroga soli-
citada el 31 de marzo de 1998, el presidente observó que la víctima y la
Comisión habían tenido un plazo efectivo de dos meses y veinticinco días
calendario para presentar sus alegatos y pruebas, y concedió al Estado un
plazo igual para presentar las respectivas observaciones y pruebas.

45. De esta manera, el Perú contó con un plazo equitativo para realizar
el estudio y formular sus argumentos sobre los escritos de reparaciones y
sus anexos. En este contexto, no es admisible la aseveración del Estado
de que el retraso en la presentación de los anexos al escrito de la víctima
le produjo perjuicio.

46. Por lo expuesto, la Corte admite la presentación de los anexos del
escrito de reparaciones de la víctima.

47. Por otra parte, el Estado cuestionó el mérito probatorio de algunos
recibos presentados por la víctima, en los cuales no fueron mencionados
los nombres y apellidos de las personas que hicieron las erogaciones res-
pectivas...

48. Al estudiar los anexos objetados, la Corte constata que en algunos
de ellos la víctima ha presentado cuadros referenciales..., aparentemente
elaborados como un elemento auxiliar, en el cual se incluyen montos que,
en algunos casos, están respaldados por recibos y constancias y, en otros,
han sido calificados por la misma víctima como valores “referenciales” y
cálculos aproximados de algunas erogaciones de las cuales no proporcio-
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nó el apoyo documental. Por otra parte, los cuadros presentados como
anexo XXVIII son una sistematización de presuntas gestiones realizadas
por la representación de la víctima ante autoridades peruanas e interna-
cionales, incluyendo los órganos del sistema interamericano.

49. Respecto de los cuadros mencionados, la Corte considera que no
tienen el carácter de prueba. Son documentos que expresan las pretensio-
nes de la víctima como elementos auxiliares de su escrito de reparacio-
nes, por lo cual no serán incorporados en el acervo probatorio del caso. 

50. Asimismo, la Corte considera necesario indicar que ha advertido
algunos errores que restan valor a estos cuadros, aún como elementos
referenciales. Por ejemplo, las sumas expresadas en algunos de ellos tie-
nen errores aritméticos...; además, del respectivo cotejo se desprende que
sumas de dinero correspondientes a idénticos conceptos están expresadas
en los cuadros en determinado número de soles, e indicadas en la misma
cantidad de dólares estadounidenses en el escrito de reparaciones de la
víctima, como si existiera paridad entre ambas monedas... La Corte ten-
drá en cuenta estas circunstancias cuando estudie los correspondientes ru-
bros de reparación. 

51. El resto de documentos objetados por el Estado son recibos por
compras misceláneas de materiales, medicinas, artículos de vestir, fotoco-
pias y envío de correspondencia... Al respecto, la Corte advierte que estos
documentos no proporcionan la identificación del autor de las transaccio-
nes respectivas, lo cual le impide otorgarles plena credibilidad. En conse-
cuencia, la valoración específica de su mérito probatorio estará dada por
el criterio tantas veces reiterado por el Tribunal, en el sentido de que 

en ejercicio de su función jurisdiccional, tratándose de la obtención y valora-
ción de las pruebas necesarias para la decisión de los casos que conoce puede,
en determinadas circunstancias, utilizar tanto las pruebas circunstanciales
como los indicios o las presunciones como base de sus pronunciamientos,
cuando de aquéllas puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los he-
chos (Caso Gangaram Panday, sentencia de 21 de enero de 1994. Serie C,
núm. 16, párrafo 49).

52. El Estado ofreció, con carácter de prueba documental, una senten-
cia judicial, tres oficios y cuatro artículos...

53. Los documentos presentados por el Estado no fueron controverti-
dos ni objetados, ni su autenticidad puesta en duda, por lo que la Corte
los tiene como válidos y ordena su incorporación al acervo probatorio.
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54. El 28 de mayo de 1998 la víctima presentó siete declaraciones sus-
critas ante notario y siete documentos y fundamentó la incorporación de
estos últimos al acervo probatorio en los artículos 43 y 44 del Regla-
mento...

55. En su escrito de 8 de junio de 1998, el Perú objetó las declaracio-
nes suscritas ante notario, alegando que su recepción habría desnaturali-
zado la actuación de la prueba testimonial y no se habría respetado lo dis-
puesto en los artículos 46 y 47 del Reglamento. Además, el Perú manifestó
que las declaraciones suscritas ante notario parecerían haber sido redacta-
das por la misma persona y que al ofrecerlas no se habría precisado el ob-
jeto del interrogatorio.

56. El presidente requirió a la víctima y al Estado que otorgasen “espe-
cial consideración a la posibilidad de presentar algunos testimonios y
experticias mediante declaración jurada, en atención a los principios de
economía y celeridad procesal”... De ese modo se aseguró que el procedi-
miento oral en la presente etapa fuese lo más expedito posible, sin limitar
a la víctima, a la Comisión y al Estado su derecho de ofrecer aquellos tes-
timonios que, en su criterio, deberían ser escuchados directamente por el
Tribunal.

57. En consecuencia, las declaraciones suscritas ante notario presenta-
das por la víctima deben ser admitidas. La Corte tiene criterio discrecio-
nal para valorar las declaraciones o manifestaciones que se le presenten,
tanto en forma escrita como por otros medios. Para ello, como todo tribunal,
puede hacer una adecuada valoración de la prueba, según la regla de la
“sana crítica”, lo cual permitirá a los jueces llegar a la convicción sobre
la verdad de los hechos alegados, tomando en consideración el objeto y
fin de la Convención Americana. (Caso Paniagua Morales y otros, sen-
tencia de 8 de marzo de 1998. Serie C, núm. 37, párrafo 76).

58. Entre los documentos objetados por el Estado se encuentra el deno-
minado “Informe Preliminar”; al respecto, el Perú manifestó que éste ca-
rece de la firma del responsable de su emisión. Sin embargo, la Corte ha
tenido a la vista el documento original presentado por la víctima y ha cons-
tatado que en éste aparece la firma de la señora Eliana Horvitz, psiquiatra
del Equipo de Salud Mental, y que el documento fue redactado en papel
con membrete de la “Fundación de Ayuda Social de Fieles de las Iglesias
Cristianas”.

59. La Corte observa que el documento presentado se refiere a aspec-
tos atinentes a la salud física y psíquica de la víctima, sin que en su elabo-
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ración se hayan seguido las formalidades que requiere el nombramiento
de expertos ante la Corte (artículos 43 y siguientes del Reglamento). Por
lo tanto, por razones distintas de las alegadas por el Estado, el Tribunal
no puede tener este documento como prueba pericial, y decide que sea in-
corporado al acervo probatorio del presente caso en calidad de prueba do-
cumental.

60. Los otros documentos presentados por la víctima no fueron objeta-
dos ni están controvertidos, por lo cual es procedente agregarlos al acervo
probatorio del caso.

61. El 11 de junio de 1998, vencido el plazo regular para la presenta-
ción de pruebas, la víctima hizo llegar ocho documentos relativos a gas-
tos y referencias médicas, acogiéndose a lo previsto por el artículo 43 del
Reglamento...

62. El 14 de julio de 1998 el Estado objetó los documentos menciona-
dos y señaló que, en su sentencia, la Corte indicó que los gastos que de-
ben ser resarcidos serían sólo aquellos relativos a gestiones realizadas
ante las autoridades peruanas, por lo que la documental presentada no
está referida a hechos que se encuentren dentro de los alcances de dicha
sentencia. Agregó que dichos documentos fueron presentados en forma
extemporánea.

63. La disposición contenida en el artículo 43 del Reglamento (supra
37) otorga un carácter excepcional a la posibilidad de admitir medios de
prueba en forma extemporánea. Dicha excepción será aplicable únicamen-
te en caso de que la parte proponente alegue fuerza mayor, impedimento
grave o hechos supervinientes. En el caso de los documentos presentados
por la víctima el 11 de junio de 1998, la Corte ha verificado que todos ellos
fueron emitidos con posterioridad al vencimiento del plazo para la pre-
sentación de prueba y que los hechos que acreditan no pueden ser consi-
derados como supervinientes. Por esta razón, su incorporación al acervo
probatorio debe ser rechazada.

64. El 29 de julio de 1998 el presidente requirió al Estado, para mejor
resolver, la información sobre el tipo de cambio oficial de la moneda pe-
ruana con respecto al dólar de los Estados Unidos de América en el perío-
do de 1993 a 1998 y la presentación de la legislación peruana sobre grati-
ficaciones laborales.

65. Los días 11, 29 y 30 de septiembre de 1998 el Estado presentó
ocho textos legales, un informe y las constancias del tipo de cambio de la
moneda peruana...
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66. Los documentos presentados por el Estado no fueron controverti-
dos ni objetados, ni su autenticidad puesta en duda, por lo que la Corte
los tiene como válidos y ordena su incorporación al acervo probatorio de
este caso.

Prueba testimonial: declaración de la víctima,
valor probatorio

72. Respecto de [la declaración de la víctima], la Corte estima que, por
ser la señora Loayza Tamayo víctima en este caso y tener un interés di-
recto en el mismo, sus manifestaciones no pueden ser valoradas aislada-
mente, sino dentro del conjunto de pruebas de este proceso. Sin embargo,
es pertinente recordar que los hechos del presente caso ya fueron estable-
cidos durante la fase de fondo. Durante la presente etapa, la Corte se ocu-
pará de determinar la naturaleza y monto de la “justa indemnización” y el
resarcimiento de gastos que, en cumplimiento del punto dispositivo sexto
de su sentencia, el Estado está obligado a pagar a la víctima y a sus fami-
liares. 

73. En este contexto, las manifestaciones de la víctima tienen un valor
especial, pues es ella quien puede proporcionar mayor información sobre
las consecuencias de las violaciones que fueron perpetradas en su contra.
En tal condición, la declaración a que se ha hecho referencia se incorpora
al acervo probatorio del caso, para su posterior valoración.

Prueba pericial para mejor proveer: dictámenes médicos, requisitos

74. El 29 de agosto de 1998 la Corte solicitó, como prueba para mejor
proveer, que los Colegios Médicos de Chile y del Perú emitiesen dictá-
menes sobre el estado de salud física y psíquica de la víctima y sobre el
estado de salud psíquica de sus hijos, respectivamente.

80. El Estado no ha allegado al expediente elemento alguno de con-
vicción que fundamente sus cuestionamientos con respecto a la serie-
dad de los dictámenes. Por otra parte, tampoco ha allegado prueba alguna
que genere duda sobre la capacidad y responsabilidad de los Colegios
Médicos de Chile y del Perú y de que éstos actuaron con solvencia al de-
signar a los médicos a quienes encargaron la elaboración de los dictá-
menes.
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81. En lo que se refiere a la supuesta disconformidad de los dictámenes
con algunos parámetros establecidos por la Organización Mundial de la
Salud, la Corte estima que este no es un requisito indispensable para de-
terminar su admisibilidad. De acuerdo con la práctica constante de la
Corte, los dictámenes deben ser preparados por profesionales competen-
tes en su campo e incluir, en forma adecuada, la información requerida
por el Tribunal. Como se ha dicho, el Estado no ha aportado elementos de
prueba que permitan a la Corte dudar de la idoneidad profesional de los
peritos. Por lo demás, los dictámenes han incluido la información requeri-
da de forma que la Corte considera apropiada.

82. Con respecto al dictamen rendido por el doctor von Bennewitz, la
Corte observa que, de los autos, se desprende que este último fue desig-
nado por el Colegio Médico de Chile para realizar una evaluación “clíni-
ca y psiquiátrica” a la víctima, conforme a lo solicitado por este Tribunal.
Por esta razón, la Corte considera que su dictamen no estaba circunscrito
únicamente a los aspectos referentes al estado de salud física de la vícti-
ma y ordena incorporar los dictámenes mencionados al acervo probatorio
del caso.

Reparaciones: la obligación de reparar

84. En materia de reparaciones es aplicable el artículo 63.1 de la Con-
vención Americana, el cual recoge uno de los principios fundamentales
del derecho internacional general, reiteradamente desarrollado por la ju-
risprudencia (Factory at Chorzów, Jurisdiction, Judgment núm. 8, 1927,
P.C.I.J., Series A, núm. 9. pág. 21 y Factory at Chorzów, Merits, Judg-
ment núm. 13, 1928, P.C.I.J., Series A, núm. 17, pág. 29; Reparations for
Injuries Suffered in the Service of the United Nations, Advisory Opinion,
I.C.J. Reports 1949, pág. 184). Así lo ha aplicado esta Corte (Entre otros,
Caso Neira Alegría y otros, Reparaciones (artículo 63.1 Convención
Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 19 de septiembre de
1996. Serie C, núm. 29, párrafo 36; Caso Caballero Delgado y Santana,
Reparaciones (artículo 63.1 Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos). Sentencia de 29 de enero de 1997. Serie C, núm. 31, párrafo 15;
Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones (artículo 63.1 Convención
Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 27 de agosto de 1998.
Serie C, núm. 39, párrafo 40). Al producirse un hecho ilícito imputable a
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un Estado, surge responsabilidad internacional de éste por la violación de
una norma internacional, con el consecuente deber de reparación. 

85. La reparación es el término genérico que comprende las diferentes
formas como un Estado puede hacer frente a la responsabilidad interna-
cional en que ha incurrido (restitutio in integrum, indemnización, satis-
facción, garantías de no repetición, entre otras).

86. La obligación de reparación establecida por los tribunales interna-
cionales se rige, como universalmente ha sido aceptado, por el derecho
internacional en todos sus aspectos: su alcance, su naturaleza, sus modali-
dades y la determinación de los beneficiarios, nada de lo cual puede ser
modificado por el Estado obligado invocando para ello disposiciones de
su derecho interno (Entre otros, Caso Neira Alegría y otros, Reparacio-
nes, supra 84, párrafo 37; Caso Caballero Delgado y Santana, Repara-
ciones, supra 84, párrafo 16 y Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones,
supra 84, párrafo 42).

87. Las reparaciones que se establezcan en esta sentencia deben guar-
dar relación con las violaciones a los artículos 1.1, 5o., 7o., 8.1, 8.2, 8.4 y
25, violaciones cuya ocurrencia fue declarada en la sentencia de 17 de
septiembre de 1997.

Beneficiarios: la víctima, los familiares de la víctima como “parte
lesionada”; la representación: requisitos, alcance del artículo
23 del Reglamento (presentación de argumentos y prueba, por parte
de los representantes de las víctimas o de sus familiares,
en forma autónoma a la Comisión), tutela efectiva de los derechos
de la parte lesionada por parte de la Comisión y la Corte

88. Es evidente que la señora María Elena Loayza Tamayo es la vícti-
ma en el presente caso. En su sentencia de 17 de septiembre de 1997, la
Corte declaró que el Estado violó, en su perjuicio, varios derechos consa-
grados en la Convención, razón por la cual es acreedora del pago de las
indemnizaciones que en su favor determine este Tribunal.

89. En concordancia con el lenguaje empleado en la sentencia de fondo
y en el artículo 63 de la Convención, compete también a la Corte determi-
nar cuáles de los “familiares de la víctima” constituyen, en el presente
caso, la “parte lesionada”.

92. La Corte estima que el término “familiares de la víctima” debe en-
tenderse como un concepto amplio que abarca a todas aquellas personas
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vinculadas por un parentesco cercano y por lo tanto los hijos de la vícti-
ma, Gisselle Elena y Paul Abelardo Zambrano Loayza; sus padres, Julio
Loayza Sudario y Adelina Tamayo Trujillo de Loayza, y sus hermanos,
Delia Haydee, Carolina Maida, Julio William, Olga Adelina, Rubén Edil-
berto y Giovanna Elizabeth, todos ellos Loayza Tamayo, son tenidos
como sus familiares y podrían tener derecho a recibir una indemnización
en la medida en que cumplan los requisitos fijados por la jurisprudencia
de este Tribunal (Caso Aloeboetoe y otros, Reparaciones (artículo 63.1
Convención Americana sobre Derechos Humanos), sentencia de 10 de
septiembre de 1993. Serie C, núm. 15, párrafo 71 y Caso Garrido y Bai-
gorria, Reparaciones, supra 84, párrafo 52).

97. El Estado objetó los poderes otorgados por la víctima aludiendo a
una serie de formalidades de su derecho interno... Este argumento no es
aceptable en una corte internacional de derechos humanos cuyo procedi-
miento no está sujeto a las mismas formalidades seguidas en las legisla-
ciones internas, como ya lo ha sostenido este Tribunal en su jurisprudencia
constante (Caso Gangaram Panday, Excepciones preliminares, sentencia
de 4 de diciembre de 1991. Serie C, núm. 12, párrafo 18; Caso Cayara,
Excepciones preliminares supra 39, párrafo 42 y Caso Caballero Delga-
do y Santana, Excepciones preliminares, sentencia de 21 de enero de
1994. Serie C, núm. 17, párrafo 44). La Corte ya ha declarado que el de-
recho internacional se caracteriza por no requerir formalidades especiales
para dar validez a un acto y, en este sentido, cabe recordar que las mani-
festaciones verbales son válidas en el derecho de gentes (Cfr. Legal Sta-
tus of Eastern Greenland, Judgment, 1933, P.C.I.J., Series A/B, núm. 53,
p. 71; Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones, supra 84, párrafo 55 y
Caso Castillo Petruzzi y otros, Excepciones preliminares, sentencia de 4
de septiembre de 1998. Serie C, núm. 41, párrafo 77).

98. Con mayor razón, los actos e instrumentos que se hacen valer en el
procedimiento ante la Corte no están sujetos a las formalidades exigidas
por la legislación interna del Estado demandado. La práctica constante de
esta Corte con respecto a las reglas de representación se ha guiado por es-
tos principios y, en consecuencia, ha sido flexible y se ha aplicado sin
distinción respecto a los Estados, a la Comisión Interamericana y, durante
la fase de reparaciones, a las víctimas en el caso o sus familiares.

99. Esta amplitud de criterio al aceptar los instrumentos constitutivos
de la representación tiene, sin embargo, ciertos límites que están dados
por el objeto útil de la representación misma. Primero, dichos instrumen-
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tos deben identificar de manera unívoca al poderdante y reflejar una ma-
nifestación de voluntad libre de vicios. Deben además individualizar con
claridad al apoderado y, por último, deben señalar con precisión el objeto
de la representación. En opinión de esta Corte, los instrumentos que cum-
plan con los requisitos mencionados son válidos y adquieren plena efecti-
vidad al ser presentados ante el Tribunal.

100. En el caso del primer instrumento de representación otorgado por
la víctima, la Corte observa que se identificó con claridad a la representada
y a sus representantes, y se consignó el objeto de la representación. Dicho
instrumento, por lo tanto, debe ser tenido como válido. En el caso del se-
gundo instrumento, los mismos requisitos fueron cumplidos. Adicional-
mente, es pertinente señalar que durante la audiencia pública celebrada
por la Corte el 9 de junio de 1998, la víctima indicó que sus abogados
eran el señor Ariel E. Dulitzky y la señora Carolina Loayza Tamayo y ra-
tificó todo lo actuado por ellos ante el Tribunal. En estas circunstancias,
no puede la Corte ignorar la voluntad de la víctima, en cuyo beneficio
está concebido el procedimiento de reparaciones; y por lo tanto, considera
válidas las gestiones objetadas por el Estado. 

101. Con respecto a los familiares de la víctima, el Estado alegó que si
bien en la sentencia de la Corte, dictada el 17 de septiembre de 1997, se
dispuso el pago de una indemnización a su favor, era necesario que di-
chas personas se presentaran e hicieran valer sus derechos. Manifestó,
además, que en el presente caso los hijos, los padres y los hermanos de la
víctima no han intervenido en ninguna etapa del procedimiento y no han
formulado ningún reclamo, por lo que no se les debe reconocer derecho
indemnizatorio alguno. Según el Estado, la falta de comparecencia de los
familiares de la víctima implica una renuncia tácita a su derecho de in-
demnización, sobre todo si se tiene en cuenta que ya venció el plazo con-
cedido por la Corte para hacer las reclamaciones respectivas.

102. Sobre esta materia, el artículo 23 del Reglamento establece que

[e]n la etapa de reparaciones los representantes de las víctimas o de sus fami-
liares podrán presentar sus propios argumentos y pruebas en forma autónoma.

103. Aún cuando la participación directa de la parte lesionada en la
etapa de reparaciones es importante para el Tribunal, su no comparecen-
cia, como en el presente caso, no releva ni a la Comisión ni a la Corte de
sus deberes, como órganos del sistema interamericano de protección de los
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derechos humanos, de asegurar la tutela efectiva de éstos, lo cual incluye
los asuntos relativos a la obligación de reparar.

104. En el presente caso, la Corte ha dispuesto que es procedente orde-
nar medidas de reparación en favor de los familiares de la víctima. Por
consiguiente, tiene ahora el deber de determinar su naturaleza y monto.
En ausencia de pretensiones o alegatos de algunos de los familiares, la
Corte actuará con base en los elementos de juicio disponibles.

105. Por las razones expuestas, a contrario de lo que alega el Estado, la
no comparecencia de los familiares de la víctima ante el Tribunal no im-
pide que la Corte ordene medidas de reparación en su favor.

Medidas de restitución: sobre la puesta en libertad; reincorporación
a actividades docentes y derecho a jubilación; anulación
de antecedentes judiciales

107. La Comisión solicitó a la Corte que ordenara al Estado que “reco-
nozca en forma expresa que la libertad que le concedió a la víctima es de-
finitiva y no está sujeta a condición ni restricción alguna”.

109. En su sentencia sobre el fondo, la Corte ordenó al Perú poner en
libertad a la víctima. De dicha sentencia se desprende claramente que
la libertad ordenada es definitiva e inapelable y no está sujeta a condición
ni restricción algunas. Por lo tanto, la Corte entiende que la liberación de
la víctima, realizada por el Estado el 16 de octubre de 1997, tiene la natu-
raleza que se deduce de la sentencia, y por ello considera innecesario ac-
ceder a la solicitud de la Comisión.

113. La Corte considera que el Estado está en la obligación de reali-
zar todas las gestiones necesarias, dentro del ámbito de su competen-
cia, para reincorporar a la víctima a las actividades docentes que venía
desarrollando en instituciones públicas al momento de su detención, en
el entendido de que el monto de sus salarios y otras prestaciones debe
ser equivalente a la suma de sus remuneraciones por estas actividades
en los sectores público y privado al momento de su detención, con va-
lor actualizado a la fecha de esta sentencia. Al respecto, la Corte ha te-
nido a la vista una resolución que ordenó la reincorporación de la víctima
al servicio docente, con lo cual el Perú dio cumplimiento parcial a esta
obligación.
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114. La Corte considera, además, que el Estado está obligado a reins-
cribir a la víctima en el correspondiente registro de jubilaciones, con
efecto retroactivo a la fecha en que fue excluida del mismo y asegurarle
el pleno goce de su derecho a la jubilación, en las condiciones en que lo
tenía antes de su detención.

115. Sin embargo, de los elementos de prueba y, particularmente, de
los dictámenes médicos sobre el estado de salud de la víctima... y de su
declaración, la Corte observa que en la actualidad existen circunstancias
que dificultarán la reincorporación efectiva a sus antiguas labores.

116. Por esta razón, la Corte considera que el Estado está en la obliga-
ción de tomar todas las medidas necesarias para asegurar que la víctima
reciba sus salarios, garantías sociales y laborales a partir de la fecha de
emisión de esta sentencia y hasta que se encuentre en condiciones de rein-
corporarse efectivamente al servicio docente. A este respecto, la Corte es-
tima prudente que sean utilizados los mecanismos internos aplicables a
situaciones de incapacidad laboral, o cualquier otro medio idóneo que
asegure el cumplimiento de esta obligación.

117. En cuanto a las pretensiones respecto de las perspectivas de carre-
ra y ascenso de la víctima, la Corte considera que no corresponden, stric-
to sensu, a medidas de restitución y, en consecuencia, las examinará cuan-
do evalúe las pretensiones de la víctima con respecto al “daño a su
proyecto de vida...”.

118. La víctima y la Comisión solicitaron en sus escritos sobre repara-
ciones que la Corte ordene al Perú que sean anulados los antecedentes pe-
nales, judiciales y carcelarios de la primera.

121. La Corte ha tenido a la vista una constancia emitida por el Regis-
tro de antecedentes y condenas del Consejo Supremo de Justicia Militar
y ha constatado que corresponde al primer proceso al que fue sometida la
víctima. Sin embargo, la Corte no cuenta con elementos suficientes para
determinar si existen o no otros registros de antecedentes en los cuales
esté incluida la víctima.

122. De acuerdo con el artículo 68 de la Convención Americana, los
Estados parte “se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo
caso en que sean partes”. En consecuencia, el Perú está en la obligación
de adoptar todas las medidas de derecho interno que se deriven de la de-
claración de que el segundo proceso a que fue sometida la víctima fue
violatorio de la Convención. Por este motivo, ninguna resolución adversa

CASO LOAYZA TAMAYO. PERÚ 253



emitida en este proceso debe producir efecto legal alguno, de lo cual se
deriva la anulación de todos los antecedentes respectivos.

Indemnización: daño material (salarios dejados de percibir, gastos médicos
incurridos y futuros, gastos de traslados); daño moral, presunción

123. La libertad otorgada por el Estado no es suficiente para reparar
plenamente las consecuencias de las violaciones de derechos humanos
perpetradas contra la víctima. Al hacer esta consideración, la Corte ha
tenido en cuenta el tiempo que la víctima permaneció encarcelada y los
sufrimientos que padeció, derivados de los tratos crueles, inhumanos y
degradantes a que fue sometida, como su incomunicación durante la de-
tención, su exhibición con traje infamante a través de los medios de co-
municación, su aislamiento en una celda reducida sin ventilación ni luz
natural, los golpes y otros maltratos como la amenaza de ahogamiento, la
intimidación por amenazas de otros actos violatorios y las restricciones
en el régimen carcelario (Caso Loayza Tamayo, sentencia de 17 de sep-
tiembre de 1997. Serie C, núm. 33, párrafo 58); hechos que han tenido
consecuencias respecto de las cuales no puede ser resarcida íntegramente.

124. Resulta necesario buscar formas sustitutivas de reparación, como
la indemnización pecuniaria, en favor de la víctima y, en su caso, de sus
familiares. Esta indemnización se refiere primeramente a los perjuicios
sufridos y, como esta Corte ha expresado anteriormente, comprende tanto
el daño material como el daño moral (Caso Garrido y Baigorria, Repara-
ciones, supra 84, párrafo 43).

128. En cuanto al daño material, la Corte ha señalado que en el caso de
sobrevivientes, el cálculo de la indemnización debe tener en cuenta, entre
otros factores, el tiempo que la víctima permaneció sin trabajar (Caso El
Amparo, Reparaciones (artículo 63.1 Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos), sentencia de 14 de septiembre de 1996. Serie C, núm.
28, párrafo 28). La Corte considera que dicho criterio es aplicable en el
presente caso, ya que la víctima se encuentra con vida.

129. Teniendo presentes la información recibida, su jurisprudencia y
los hechos probados, la Corte declara que la indemnización por daño ma-
terial en el presente caso debe comprender los siguientes rubros:
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a) el monto correspondiente a los salarios que la víctima dejó de percibir des-
de el momento de su detención hasta la fecha de la presente sentencia. Como
base para el cálculo del monto mencionado, la Corte considera que la víctima
percibía, al momento de su detención, un salario compuesto de S/592,61 (qui-
nientos noventa y dos soles con 61/100), el cual, calculado con base al tipo de
cambio promedio entre los tipos de compra y venta vigentes en esa fecha,
arroja un monto de US$ 339,60 (trescientos treinta y nueve dólares de los Es-
tados Unidos de América con sesenta centavos). El cálculo se realizará sobre
la base de 12 salarios anuales, más una gratificación adicional correspondiente
a 2 meses de salario por cada año. A esta suma deberá agregársele los intere-
ses corrientes hasta la fecha de la presente sentencia y, como lo ha solicitado
la víctima, no se le hará deducción alguna por concepto de gastos personales,
pues al estar la víctima con vida es necesario concluir que ella o sus familiares
sufragaron, con otros medios, dichos gastos durante el período en referencia.
En consecuencia, el monto resultante por este rubro es de US$ 32.690,30
(treinta y dos mil seiscientos noventa dólares de los Estados Unidos de Améri-
ca con treinta centavos);

b) una suma correspondiente a los gastos médicos de la víctima durante su
encarcelamiento, pues la Corte considera que existe evidencia suficiente que
demuestra que los respectivos padecimientos se originaron en su reclusión y
este hecho no ha sido desvirtuado por el Estado. La prueba presentada para
respaldar el cálculo hecho por la víctima a este respecto no es concluyente y la
Corte considera pertinente otorgar, en equidad, un monto de US$ 1.000,00
(mil dólares de los Estados Unidos de América) por las erogaciones relaciona-
das con este rubro;

c) una suma correspondiente a los gastos de traslado de los familiares para
visitar a la víctima durante su encarcelamiento. La Corte considera pertinente
otorgar, en equidad, un monto de US$ 500,00 (quinientos dólares de los Esta-
dos Unidos de América) por las erogaciones relacionadas con este rubro; y

d) una suma correspondiente a los gastos médicos futuros de la víctima y
de sus hijos, pues la Corte considera que existe evidencia suficiente que de-
muestra sus padecimientos se originaron en la reclusión de la primera y este
hecho no ha sido desvirtuado por el Estado. La Corte considera pertinente
otorgar, en equidad, un monto de US$ 15.000,00 (quince mil dólares de los
Estados Unidos de América) para la víctima y un monto de US$ 5.000,00
(cinco mil dólares de los Estados Unidos de América) para cada uno de
sus hijos.

130. Por el contrario, la Corte desestima las pretensiones de la víctima
en lo referente a los gastos por adquisición de víveres, útiles de aseo, ma-
teriales para realizar trabajos manuales, vestido y zapatos y la educación
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de sus hijos, los cuales habrían sido cubiertos, al menos en parte, por al-
gunos de sus familiares. Al respecto, la Corte considera que ha sido pro-
bado que, antes de su encarcelamiento, la víctima hacía frente a esos gas-
tos con fondos provenientes de su peculio y que hubiese tenido que
incurrir en ellos aún cuando no hubiese sido encarcelada. Por esta razón,
la reparación ordenada en razón de los salarios caídos comprende tam-
bién, en forma implícita, los gastos descritos.

131. La Corte rechaza también la pretensión del pago de un monto
correspondiente a los ingresos que habría dejado de percibir la señora Ca-
rolina Loayza Tamayo al verse obligada a prescindir de un contrato de
servicios con el Ministerio de Relaciones Exteriores en curso, y de otro
que estaba a punto a celebrar con dicho Ministerio, para dedicarse a la de-
fensa de la víctima. Al respecto, la Corte considera que no existe prueba
que acredite dichos hechos ni su nexo de causalidad con las violaciones
perpetradas en contra de la víctima en el presente caso.

132. Con respecto al “lucro cesante” y las visitas de la señora Carolina
Loayza Tamayo al centro penitenciario, la Corte estima que estos gastos
se derivan del patrocinio letrado de la víctima, por lo cual estudiará su
pertinencia más adelante, cuando trate los asuntos referentes a las costas
y gastos (infra 172).

133. De acuerdo con lo dicho, la Corte ha decidido conceder a la seño-
ra María Elena Loayza Tamayo una indemnización de US$ 49.190,30
(cuarenta y nueve mil ciento noventa dólares de los Estados Unidos de
América con treinta centavos) por concepto de compensación por daño
material y a cada uno de sus hijos una indemnización de US$ 5.000,00
(cinco mil dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de
gastos médicos.

138. La Corte considera que el daño moral a la víctima resulta eviden-
te, pues es propio de la naturaleza humana que toda persona sometida a
agresiones y vejámenes como los que han sido probados en el presente
caso experimente un sufrimiento moral. La Corte estima que no se re-
quieren pruebas para llegar a esta conclusión.

139. Tomando en cuenta las circunstancias peculiares del caso, la Cor-
te estima equitativo conceder a la víctima una indemnización de US$
50.000,00 (cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América) por
concepto de daño moral.

140. Ha sido demostrado que cuando la víctima fue detenida, sus hijos
eran menores de edad, de aproximadamente 12 y 16 años. En ese momen-
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to, la víctima velaba por su manutención, salud y educación y existía, en-
tonces, una relación de dependencia entre la madre y sus hijos. Además,
la Corte ha verificado la existencia de graves violaciones en perjuicio de la
víctima y debe presumir que tuvieron una repercusión en sus hijos, quie-
nes se vieron alejados de ella y conocieron y compartieron su sufrimien-
to. La Corte considera que estas presunciones no han sido desvirtuadas
por el Estado y, por ende, es pertinente designar a Gisselle Elena y Paul
Abelardo Zambrano Loayza como beneficiarios de la indemnización a
que se hizo referencia en el punto resolutivo sexto de la sentencia de fondo.

141. Por esta razón, la Corte estima equitativo conceder a cada uno
de los hijos de la víctima una indemnización de US$ 10.000,00 (diez
mil dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de daño
moral.

142. En lo que se refiere a los señores Julio Loayza Sudario y Adelina
Tamayo Trujillo de Loayza, la Corte considera que es aplicable la presun-
ción de que sufrieron moralmente por la suerte de la víctima, pues es pro-
pio de la naturaleza humana que toda persona experimente dolor ante el
suplicio de un hijo. Esta presunción no ha sido desvirtuada por el Estado.
La Corte estima equitativo conceder a cada uno de los padres de la vícti-
ma una indemnización de US$ 10.000,00 (diez mil dólares de los Estados
Unidos de América) por concepto de daño moral. 

143. Las anteriores consideraciones son aplicables a los hermanos de
la víctima, que como miembros de una familia integrada, no podían ser
indiferentes a las graves aflicciones de la señora Loayza Tamayo, y esta
presunción no ha sido desvirtuada por el Estado. Es pertinente, en conse-
cuencia, designar a los hermanos de la víctima como beneficiarios de la
indemnización a que se hizo referencia en el punto resolutivo sexto de la
sentencia de fondo. La Corte estima equitativo conceder a cada uno de
ellos una indemnización de US$ 3.000,00 (tres mil dólares de los Estados
Unidos de América) por concepto de daño moral.

Proyecto de vida: definición, viabilidad,
dificultad para su cuantificación

147. Por lo que respecta a la reclamación de daño al “proyecto de
vida”, conviene manifestar que este concepto ha sido materia de análisis
por parte de la doctrina y la jurisprudencia recientes. Se trata de una no-
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ción distinta del “daño emergente” y el “lucro cesante”. Ciertamente no
corresponde a la afectación patrimonial derivada inmediata y directamen-
te de los hechos, como sucede en el “daño emergente”. Por lo que hace al
“lucro cesante”, corresponde señalar que mientras éste se refiere en forma
exclusiva a la pérdida de ingresos económicos futuros, que es posible cu-
antificar a partir de ciertos indicadores mensurables y objetivos, el deno-
minado “proyecto de vida” atiende a la realización integral de la persona
afectada, considerando su vocación, aptitudes, circunstancias, potenciali-
dades y aspiraciones, que le permiten fijarse razonablemente determina-
das expectativas y acceder a ellas.

148. El “proyecto de vida” se asocia al concepto de realización perso-
nal, que a su vez se sustenta en las opciones que el sujeto puede tener
para conducir su vida y alcanzar el destino que se propone. En rigor, las
opciones son la expresión y garantía de la libertad. Difícilmente se podría
decir que una persona es verdaderamente libre si carece de opciones para
encaminar su existencia y llevarla a su natural culminación. Esas opcio-
nes poseen, en sí mismas, un alto valor existencial. Por lo tanto, su can-
celación o menoscabo implican la reducción objetiva de la libertad y la
pérdida de un valor que no puede ser ajeno a la observación de esta
Corte.

149. En el caso que se examina, no se trata de un resultado seguro, que
haya de presentarse necesariamente, sino de una situación probable —no
meramente posible— dentro del natural y previsible desenvolvimiento
del sujeto, que resulta interrumpido y contrariado por hechos violatorios
de sus derechos humanos. Esos hechos cambian drásticamente el curso de
la vida, imponen circunstancias nuevas y adversas y modifican los planes
y proyectos que una persona formula a la luz de las condiciones ordina-
rias en que se desenvuelve su existencia y de sus propias aptitudes para
llevarlos a cabo con probabilidades de éxito.

150. En tal virtud, es razonable afirmar que los hechos violatorios de
derechos impiden u obstruyen seriamente la obtención del resultado pre-
visto y esperado, y por ende alteran en forma sustancial el desarrollo del
individuo. En otros términos, el “daño al proyecto de vida”, entendido
como una expectativa razonable y accesible en el caso concreto, implica
la pérdida o el grave menoscabo de oportunidades de desarrollo personal,
en forma irreparable o muy difícilmente reparable. Así, la existencia de
una persona se ve alterada por factores ajenos a ella, que le son impuestos

258 CASO LOAYZA TAMAYO. PERÚ



en forma injusta y arbitraria, con violación de las normas vigentes y de la
confianza que pudo depositar en órganos del poder público obligados a
protegerla y a brindarle seguridad para el ejercicio de sus derechos y la
satisfacción de sus legítimos intereses.

151. Por todo ello, es perfectamente admisible la pretensión de que se
repare, en la medida posible y con los medios adecuados para ello, la pér-
dida de opciones por parte de la víctima, causada por el hecho ilícito. De
esta manera la reparación se acerca más aún a la situación deseable, que
satisface las exigencias de la justicia: plena atención a los perjuicios cau-
sados ilícitamente, o bien, puesto en otros términos, se aproxima al ideal
de la restitutio in integrum.

152. En el caso de la víctima, es evidente que los hechos violatorios en
su contra impidieron la realización de sus expectativas de desarrollo per-
sonal y profesional, factibles en condiciones normales, y causaron daños
irreparables a su vida, obligándola a interrumpir sus estudios y trasladarse
al extranjero, lejos del medio en el que se había desenvuelto, en condicio-
nes de soledad, penuria económica y severo quebranto físico y psicológi-
co. Obviamente, este conjunto de circunstancias, directamente atribuibles
a los hechos violatorios que ha examinado esta Corte, han alterado en for-
ma grave y probablemente irreparable la vida de la señora Loayza Tama-
yo, e impedido que ésta alcance las metas de carácter personal, familiar y
profesional que razonablemente pudo fijarse.

153. La Corte reconoce la existencia de un grave daño al “proyecto de
vida” de María Elena Loayza Tamayo, derivado de la violación de sus de-
rechos humanos. Sin embargo, la evolución de la jurisprudencia y la doc-
trina hasta la fecha no permite traducir este reconocimiento en términos
económicos, y por ello el Tribunal se abstiene de cuantificarlo. Advierte,
no obstante, que el acceso mismo de la víctima a la jurisdicción interna-
cional y la emisión de la sentencia correspondiente implican un principio
de satisfacción en este orden de consideraciones.

154. La condena que se hace en otros puntos de la presente senten-
cia acerca de los daños materiales y morales contribuye a compensar a
la víctima, en cierta medida, por las afectaciones sufridas a causa de los
hechos violatorios, aunque difícilmente podría devolverle o proporcio-
narle las opciones de realización personal de las que se vio injustamen-
te privada.
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Otras formas de reparación: emisión de la sentencia de fondo
constituye per se una adecuada reparación; adecuación
del derecho interno mediante reforma a leyes

155. En su escrito de reparaciones, la víctima solicitó a la Corte

a) que el Estado le pida disculpas públicamente, así como a sus familiares me-
diante la publicación de comunicados de prensa en los 5 principales diarios
peruanos, incluido el “Diario Oficial”, así como en diarios de la comunidad
internacional; y

b) que el Estado asegure la restitución de su honor y el de sus familiares y
que admita, tanto ante la opinión pública peruana como ante la comunidad in-
ternacional, que es responsable de los hechos acaecidos en su perjuicio y que
haga una difusión pública y masiva de la sentencia de 17 de septiembre de
1997.

157. El Estado indicó que cuando la víctima fue liberada, los medios
de comunicación masiva realizaron una amplia cobertura a nivel nacio-
nal, por lo que la ciudadanía conoce este hecho y se ha cumplido con el ob-
jetivo de la publicidad. El Estado se remitió a un vídeo presentado por la víc-
tima, que contiene información sobre la divulgación de su orden de libertad.

158. Sobre las solicitudes citadas, la Corte considera que la sentencia
de fondo que se dictó en el presente caso y en la que decide que el Perú es
responsable de la violación de derechos humanos, y la presente sentencia,
constituyen per se una adecuada reparación.

162. En el presente caso, la Corte declaró que los Decretos-Leyes nú-
mero 25.475 y 25.659 son incompatibles con el artículo 8.4 de la Conven-
ción en el sentido expresado en la sentencia de fondo, dictada por este
Tribunal el 17 de septiembre de 1997 (Caso Loayza Tamayo, supra 123,
párrafo 68). Al respecto, la Corte reitera lo que ha sostenido en otras
oportunidades, en el sentido de que los Estados parte en la Convención no
pueden dictar medidas que violen los derechos y libertades reconocidos
en ella (Caso Suárez Rosero, sentencia de 12 de noviembre de 1997. Se-
rie C, núm. 35, párrafo 97).

163. Los Decretos-Leyes se refieren a conductas no estrictamente deli-
mitadas (Caso Loayza Tamayo, supra 123, párrafo 68), fueron aplicados
en los procesos seguidos en el fuero militar y el ordinario y causaron a la
víctima una lesión. 
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164. En consecuencia, con respecto a los Decretos-Leyes número
25.475 y 25.659, la Corte declara que el Estado debe cumplir sus obli-
gaciones de acuerdo con el artículo 2o. de la Convención, el cual esta-
blece que

[s]i el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 no
estuviera ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los
Estados parte se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legisla-
tivas o de otro carácter que fueren necesarias para ser efectivos tales derechos
y libertades.

Deber de actuar en el ámbito interno: la obligación de investigar
y sancionar a los responsables; Ley de amnistía, efectos:
obstaculización de la investigación y del acceso a la justicia;
el acceso a la justicia (artículo 25) como pilar básico
de la Convención y del Estado de Derecho; eliminación
de la impunidad, concepto

168. La Convención Americana garantiza que toda persona sujeta a la
jurisdicción de un Estado tiene la posibilidad de acudir ante la justicia
para hacer valer sus derechos y asimismo impone a los Estados la obli-
gación de prevenir, investigar, identificar y sancionar a los autores in-
telectuales y encubridores de violaciones de los derechos humanos. Los
Estados no pueden, para no dar cumplimiento a sus obligaciones interna-
cionales, invocar disposiciones existentes en su derecho interno, como lo
es en este caso la Ley de Amnistía expedida por el Perú, que a juicio de
esta Corte, obstaculiza la investigación y el acceso a la justicia. Por estas
razones, el argumento del Perú en el sentido de que le es imposible cum-
plir con ese deber de investigar los hechos que dieron origen al presente
caso debe ser rechazado.

169. Tal y como lo ha señalado esta Corte en reiteradas ocasiones, el
artículo 25 en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana,
obliga al Estado a garantizar a toda persona el acceso a la administración
de justicia y, en particular, a un recurso rápido y sencillo para lograr, en-
tre otros resultados, que los responsables de las violaciones de los dere-
chos humanos sean juzgados y para obtener una reparación por el daño
sufrido. Como ha dicho esta Corte, el artículo 25 “constituye uno de los
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pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Es-
tado de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Conven-
ción” (Caso Castillo Páez, sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C,
núm. 34, párrafos 82 y 83; Caso Suárez Rosero, supra 162, párrafo 65; y
Caso Paniagua Morales y otros, supra 57, párrafo 164). Dicho artículo
guarda relación directa con el artículo 8.1 de la Convención Americana
que consagra el derecho de toda persona a ser oída con las debidas ga-
rantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal inde-
pendiente e imparcial, para la determinación de sus derechos de cual-
quier naturaleza.

170. En consecuencia, el Estado tiene el deber de investigar las viola-
ciones de los derechos humanos, procesar a los responsables y evitar la
impunidad. La Corte ha definido la impunidad como “la falta en su con-
junto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de
los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Con-
vención Americana” y ha señalado que

...el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios
legales disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las
violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y sus
familiares (Caso Paniagua Morales y otros, supra 57, párrafo 173).

171. El Estado tiene la obligación de investigar los hechos del presente
caso, identificar a sus responsables y sancionarlos y adoptar las disposi-
ciones de derecho interno que sean necesarias para asegurar el cumpli-
miento de esta obligación (artículo 2o. de la Convención Americana).

Costas y gastos: gastos necesarios y razonables según las particularidades
del caso; reconocimiento de locus standi en etapa de reparaciones
(artículo 23 del Reglamento), efectos, reconocimiento de gastos
asociados a dicha representacion, estimación en equidad

176. [...L]a Corte estima que en el presente caso procede examinar
la fijación de costas, en los términos del inciso h) del artículo 55.1 de su
Reglamento. Las costas deben ser incluidas dentro del concepto de repa-
ración al que se refiere el artículo 63.1 de la Convención, puesto que derivan
naturalmente de la actividad desplegada por la víctima, sus derechoha-
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bientes o sus representantes para obtener la resolución jurisdiccional en la
que se reconozca la violación cometida y se fijen sus consecuencias jurí-
dicas. Dicho de otra manera, la actividad cumplida por aquellos para ac-
ceder a la justicia internacional implica o puede implicar erogaciones y
compromisos de carácter económico que deben ser compensados a la víc-
tima cuando se dicta sentencia condenatoria.

177. En atención a las disposiciones aplicables, la Corte considera que
las costas a que se refiere el citado artículo 55.1 del Reglamento com-
prenden los diversos gastos que la víctima hace o se compromete a hacer
para acceder al sistema interamericano de protección de los derechos hu-
manos, entre los que figuran los honorarios que ha de cancelar, conven-
cionalmente, a quienes le brindan asistencia jurídica. Obviamente, se trata
sólo de gastos necesarios y razonables, según las particularidades del caso
y efectivamente realizados o causados a cargo de la víctima o sus repre-
sentantes (Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones, supra 84, párrafo 80).

178. Es preciso observar que el artículo 23 del Reglamento permite a
los representantes de las víctimas o de sus familiares presentar sus pro-
pios argumentos y pruebas en forma autónoma en la etapa de reparacio-
nes ante esta Corte. Este reconocimiento del locus standi de aquéllos abre
la posibilidad de gastos asociados a dicha representación. En la práctica,
la asistencia legal a la víctima no se inicia apenas en la etapa de repara-
ciones, sino que comienza ante los órganos judiciales nacionales y conti-
núa en las sucesivas instancias del sistema interamericano de tutela de los
derechos humanos, es decir, en los procedimientos que se siguen ante la
Comisión y ante la Corte. Por ende, en el concepto de costas, para los fi-
nes que ahora se examinan, quedan comprendidas tanto las que corres-
ponden a la etapa de acceso a la justicia a nivel nacional (Caso Garrido y
Baigorria, Reparaciones, supra 84, párrafo 81), como las que se refieren
a la justicia a nivel internacional ante dos instancias: la Comisión y la Corte.

179. Corresponde entonces a la Corte, en ejercicio de su poder juris-
diccional, apreciar prudentemente el alcance específico de las costas so-
bre las que versa la condena, tomando en cuenta la oportuna comproba-
ción de las mismas, las circunstancias del caso concreto, la naturaleza de
la jurisdicción de protección de los derechos humanos y las característi-
cas del respectivo procedimiento, que poseen rasgos propios y diferentes
de los que pudieran revestir otros procesos, tanto de carácter nacional
como internacional. El monto razonable de las costas realizadas por la
víctima o su representantes y sus abogados ante el Perú, la Comisión Inte-
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ramericana y ante este Tribunal será determinado sobre una base equitati-
va (Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones, supra 84, párrafo 82). 

180. Con base en lo anterior la Corte fija las costas y honorarios en la
suma de US$ 20.000,00 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de
América), de los cuales US$ 15.000,00 (quince mil dólares de los Estados
Unidos de América) corresponden a los honorarios de la abogada Caroli-
na Loayza Tamayo.

Modalidad de cumplimiento: plazo, moneda, exención de impuestos,
interés de mora, supervisión del cumplimiento

183. La Corte estima razonables las pretensiones de la víctima con la
excepción de aquellas referidas al plazo de pago y a la modalidad del
pago al hijo de la víctima. En el primer caso, la Corte, en su jurisprudencia
constante, ha otorgado a los Estados un plazo de seis meses para dar cumpli-
miento a las obligaciones establecidas en las sentencias sobre reparaciones.

184. Con respecto al pago debido a Paul Abelardo Zambrano Loayza,
la proximidad de su mayoría de edad no justifica los trámites requeridos
para la constitución de un fideicomiso, que podrían dificultar la ejecución
de la sentencia en detrimento de la justicia. Por esta razón, se ordena el
depósito, en una institución bancaria solvente y de reconocido prestigio,
de la cantidad otorgada a su favor en un certificado de depósito a plazo
fijo que devengue intereses de acuerdo con las condiciones más favora-
bles de la práctica bancaria en el Perú. Dicho certificado de depósito de-
berá tener vencimiento en la fecha en que Paul Abelardo Zambrano Loay-
za alcance la mayoría de edad.

185. Para dar cumplimiento a la presente sentencia, el Estado deberá
ejecutar las medidas de restitución, el pago de las indemnizaciones com-
pensatorias, el reintegro de honorarios y costas y la adopción de las otras
medidas ordenadas dentro del plazo de seis meses a partir de la notifica-
ción de esta sentencia.

186. En el caso del pago de las indemnizaciones compensatorias, éste
deberá ser hecho directamente a la víctima y a sus familiares mayores de
edad y, si alguno de ellos hubiese fallecido, a sus herederos.

187. Si en el plazo de un año a contar de la notificación de esta senten-
cia o de vencido el certificado de depósito descrito en el párrafo 183, algu-
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no de los beneficiarios no se presentare a recibir el pago que le correspon-
de, el Estado depositará a favor de él la suma debida en un fideicomiso en
dólares de los Estados Unidos de América en una institución bancaria
de reconocida solvencia en el Perú y en las condiciones más favorables, de
acuerdo con la práctica bancaria. Si después de diez años de constituido
el fideicomiso tales personas o sus herederos no hubiesen reclamado los
fondos, la suma será devuelta al Estado y se considerará cumplida esta
sentencia.

*

127. En relación con la objeción del Estado sobre la moneda en que
han sido expresados los reclamos pecuniarios de la víctima, la Corte ob-
serva que uno de los efectos de las medidas de reparación debe ser con-
servar el valor real de la suma percibida, para que ésta pueda cumplir su
finalidad compensatoria. La Corte ha dicho con anterioridad que “una de
las vías más accesibles y comunes para lograr ese propósito ... es la con-
versión de la suma percibida a una de las llamadas divisas duras” (Caso
Velásquez Rodríguez, Interpretación de la sentencia de indemnización
compensatoria [artículo 67 Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos], sentencia de 17 de agosto de 1990. Serie C, núm. 9, párrafo 42).
La Corte ha adoptado como práctica constante en su jurisprudencia la uti-
lización del dólar de los Estados Unidos de América como divisa “dura”
para el cálculo de la indemnización compensatoria y ha constatado que
esta previsión ha asegurado el valor adquisitivo de los montos ordenados.
Por esta razón, la Corte considera que el señalamiento de montos en esta
moneda, pagaderos en moneda nacional del Estado demandado al tipo de
cambio del día anterior al pago, es acorde con su práctica reiterada y la
ratifica en este caso. Sin embargo, del respectivo cotejo se desprende que
sumas de dinero correspondientes a idénticos conceptos están expresadas
en los cuadros referenciales presentados por la víctima en determinado
número de soles, e indicadas en la misma cantidad de dólares estadouni-
denses en el escrito de reparaciones de la víctima, como si existiera pari-
dad entre ambas monedas... En estos casos, la Corte realizó el cálculo de
las sumas expresadas en recibos y documentos fidedignos y obtuvo los
montos que han sido incluidos en los hechos probados.
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*

188. El Estado puede cumplir sus obligaciones mediante el pago en
dólares de los Estados Unidos de América o en una suma equivalente,
en dinero efectivo, en moneda nacional peruana, utilizando el tipo de cambio
de la moneda nacional peruana con respecto al dólar estadounidense en la pla-
za de Nueva York, Estados Unidos de América, el día anterior al pago.

189. El pago de las indemnizaciones estará exento de todo impuesto
actualmente existente o que pueda decretarse en el futuro.

190. En caso de que el Estado incurriese en mora deberá pagar un in-
terés sobre la suma adeudada que corresponderá al interés bancario de
mora en el Perú.

191. En concordancia con su práctica constante y las obligaciones que
le impone la Convención Americana, la Corte supervisará el cumplimien-
to de esta sentencia.

D) ETAPA DE INTERPRETACIÓN

CIDH, Caso Loayza Tamayo. [Solicitud de Interpretación de la Sen-
tencia de 17 de septiembre de 1997]. Resolución de la Corte de 8 de mar-
zo de 1998. Serie C, núm. 47.

Artículos en análisis: 67 (Interpretación del fallo de la Corte).

Composición de la Corte:* Hernán Salgado Pesantes, Presidete; Antô-
nio A. Cançado Trindade vicepresidente; Héctor Fix-Zamudio, Alejan-
dro, Montiel Argüello, Máximo Pacheco Gómez, Alirio Abreu Burelli,
presentes, además: Manuel E. Ventura Robles, secretario y Víctor M. Ro-
dríguez Rescia, secretario adjunto a. i.

Asuntos en discusión: Composición de la Corte y competencia; mate-
ria de la interpretación; objeto de la Interpretación: desentrañar el senti-
do del fallo, no es un medio de impugnación; improcedencia.
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*

Composición de la Corte y competencia

6. La Corte, en esta ocasión, se integra con los jueces que dictaron la
sentencia de 17 de septiembre de 1997, cuya interpretación ha sido solici-
tada por el Perú.

7. Esta integración obedece a lo dispuesto por el artículo 58.3 del Re-
glamento, según el cual 

[p]ara el examen de la demanda de interpretación la Corte se reunirá si es po-
sible, con la composición que tenía al dictar la sentencia respectiva...

8. La Corte es competente para resolver la presente solicitud de inter-
pretación porque el artículo 67 de la Convención dispone:

[e]l fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre
el sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de
las partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a
partir de la fecha de la notificación del fallo.

9. Por su parte, el artículo 58 del Reglamento establece en lo conducente

1. La demanda de interpretación a que se refiere el artículo 67 de la Convención
podrá promoverse en relación con las sentencias de fondo o de reparaciones y
se presentará en la Secretaría de la Corte indicándose en ella, con precisión,
las cuestiones relativas al sentido o alcance de la sentencia cuya interpretación
se pida.

2. El secretario comunicará la demanda de interpretación a los Estados par-
te en el caso y a la Comisión, según corresponda, y les invitará a presentar las
alegaciones escritas que estimen pertinentes dentro del plazo fijado por el pre-
sidente.

Materia de la interpretación

11. El Estado señaló, en su demanda de interpretación, que esta com-
prende la parte resolutiva de la sentencia de la Corte de 17 de septiembre
de 1997...
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12. La Corte sintetiza los argumentos y peticiones presentados por el
Estado en su demanda de interpretación de la siguiente manera:

a. que la sentencia no contiene en su parte resolutiva un pronunciamiento ex-
preso sobre el agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna, pues sólo
hace mención breve e incompleta sobre este asunto en sus párrafos 47 y 48 y
que en la sentencia de excepciones preliminares, dictada en este caso, la Corte
tampoco fundamentó el rechazo de la excepción de no agotamiento de los recur-
sos de la jurisdicción interna...

b. que no se violó el artículo 7o. de la Convención en perjuicio de la señora
María Elena Loayza Tamayo y que la sentencia no señaló cuál de los siete in-
cisos de dicho artículo fue violado...

c. que la señora María Elena Loayza Tamayo estaba cumpliendo una con-
dena de 20 años de pena privativa de libertad; que en este caso, de acuerdo
con la legislación peruana, la ejecución de dicha pena sólo podría haberse in-
terrumpido por su cumplimiento o por la concesión de un indulto; que, por
esta razón, la orden de la Corte de liberar a la señora Loayza Tamayo fue irre-
gular e ilegal...

d. ...que la demanda presentada por la Comisión en este caso, excediéndose
en los alcances del aludido Informe, incluyó aspectos que no fueron materia
del mismo, como la violación de los derechos establecidos en el artículo 8o.,
párrafos 1, 2.d, 2.g, 3 y 4 de la Convención y que la Corte no sólo admitió a trá-
mite la pretensión sino que la declaró fundada, lo cual obliga al Tribunal a
realizar una interpretación en tal extremo...

e. ...que la Corte se pronunció de manera ultra petita, por lo que es necesa-
rio una interpretación para excluir de los alcances del fallo contenido en el
punto 6) de la parte resolutiva de la sentencia a esos familiares por no haber
estado comprendidos en el Informe núm. 20/94, ni tampoco en el escrito de
demanda; y

f. que la Corte dio valor a los testimonios de Juan Alberto Delgadillo Cas-
tañeda, Guzmán Casas Luis, Pedro Telmo Vega Valle, Luis Alberto Cantoral
Benavides, María Elena Loayza Tamayo, Víctor Alvarez Pérez e Iván Arturo
Bazán Chacón, a pesar que, por diversas causas, dichos testigos no eran im-
parciales. El Estado solicitó que, en la interpretación, la Corte se pronunciara
respecto de la invalidez de dichas declaraciones.

Objeto de la Interpretación: desentrañar el sentido del fallo,
no es un medio de impugnación; improcedencia

14. Según el artículo 67 de la Convención..., las sentencias de esta
Corte son definitivas e inapelables, pero pueden ser interpretadas a solici-
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tud de cualquiera de las partes cuando exista desacuerdo sobre el sentido
y alcance del fallo.

15. La Corte Europea de Derechos Humanos, con fundamento en el ar-
tículo 57 del Reglamento A de dicho Tribunal, que es similar al precepto
mencionado de la Convención Americana, señaló que la interpretación de
un fallo implica la precisión de su texto no sólo en cuanto a sus puntos re-
solutivos sino también en cuanto a la determinación del alcance, el senti-
do y la finalidad de sus consideraciones (Eur. Court H. R., Ringeisen Case
(Interpretation of the Judgment of 22 June 1972), Judgment of 23 June
1973, Series A, vol. 16).

16. Con igual razonamiento, esta Corte considera que la solicitud o
demanda de interpretación de una sentencia no debe utilizarse como un
medio de impugnación sino únicamente debe tener como objeto desen-
trañar el sentido del fallo cuando una de las partes sostiene que el texto
de sus puntos resolutivos o de sus consideraciones carece de claridad o
precisión, siempre y cuando esas consideraciones incidan en dicha parte
resolutiva y, por tanto, no se puede pedir la modificación o anulación de
la sentencia respectiva a través de una demanda de interpretación.

17. Esta Corte, al examinar los argumentos del Estado, resumidos con
anterioridad (supra, párrafo 12), advierte que, indebidamente y bajo la
apariencia de una solicitud de interpretación, se pretende la modificación
de la sentencia de fondo pronunciada por este Tribunal el 17 de septiem-
bre de 1997 en el caso Loayza Tamayo, ya que el Perú alega que dicho
fallo incurrió en omisiones en algunos aspectos y no está correctamente
fundado en otros.

18. La Corte Europea de Derechos Humanos en este particular, adoptó
en dos fallos recientes el mismo criterio que tiene esta Corte al considerar
que la materia de interpretación de una sentencia no puede modificar los
aspectos que tienen carácter obligatorio (Eur. Court H.R., Allenet de Ri-
bemont v. France, judgment of 7 August 1996 [interpretation] y Eur.
Court H. R., Hentrich vs. France, judgment of 3 July 1997 [interpreta-
tion], Reports of Judgments and Decisions 1997-IV).

19. En cuanto a la petición del Estado de que se precise el alcance del dis-
positivo contenido en el párrafo 84 del fallo en cuanto estableció que “[e]l
Estado del Perú debe, de acuerdo con las disposiciones de su derecho inter-
no, ordenar la libertad de la señora María Elena Loayza Tamayo dentro de
un plazo razonable”, considera la Corte que el Perú cumplió debidamente
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con esa parte de la sentencia al ponerla en libertad el 16 de octubre de
1997, razón por la cual la demanda de interpretación queda sin contenido.

E) ETAPA DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

CIDH, Caso Loayza Tamayo. Cumplimiento de sentencia. Resolución
de la Corte de 17 de noviembre de 1999. Serie C, núm. 60. 

Artículos en análisis: Artículo 68.1 Convención Americana y 27 de la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

Composición de la Corte: Antônio A. Cançado Trindade, presidente;
Máximo Pacheco Gómez, vicepresidente; Hernán Salgado Pesantes, Oli-
ver Jackman, Alirio Abreu Burelli, Carlos Vicente de Roux Rengifo, pre-
sentes, además: Manuel E. Ventura Robles, secretario y Renzo Pomi, se-
cretario adjunto.

Asuntos en discusión: “inejecutividad” de la sentencia, conducta
procesal contradictoria; obligatoriedad de las sentencias de la Corte, el
artículo 68.1, vinculación a todos los poderes y órganos del Estado; prin-
cipio pacta sunt servanda; principio de buena fe; principio de no invoca-
ción de disposiciones de derecho interno como justificación del incumpli-
miento de un tratado (artículo 27 Convención de Viena sobre el Derecho
de los Tratados, efectos).

*

“Inejecutividad” de la sentencia, conducta procesal contradictoria

4. Que el Perú interpuso, el 2 de marzo de 1999, una demanda de inter-
pretación de la sentencia de reparaciones, interpretación que fue rendida
por la Corte mediante sentencia de 3 de junio de 1999. Esta conducta pro-
cesal del Estado es manifiestamente contradictoria con la decisión poste-
rior de sus órganos internos de declarar la “inejecutabilidad” de la senten-
cia mencionada y, por ende, su incumplimiento. 
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Obligatoriedad de las sentencias de la Corte, el artículo 68.1,
vinculación a todos los poderes y órganos del Estado; principio 
pacta sunt servanda; principio de buena fe; principio de no
invocación de disposiciones de derecho interno como justificación
del incumplimiento de un tratado, artículo 27 Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, efectos

6. Que el artículo 68.1 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos estipula que “[l]os Estados parte en la Convención se compro-
meten a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que sean partes”.
Las obligaciones convencionales de los Estados parte vinculan a todos los
poderes y órganos del Estado.

7. Que esta obligación corresponde a un principio básico del derecho
de la responsabilidad internacional del Estado, respaldado por la jurispru-
dencia internacional, según el cual los Estados deben cumplir sus obliga-
ciones convencionales internacionales de buena fe (pacta sunt servanda)
y, como ya ha señalado esta Corte, no pueden por razones de orden inter-
no dejar de asumir la responsabilidad internacional ya establecida (Cfr.
Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes vio-
latorias de la Convención [artículos 1o. y 2o. Convención Americana so-
bre Derechos Humanos], Opinión Consultiva OC-14/94 del 9 de diciem-
bre de 1994. Serie A núm. 14, párrafo 35).

8. Que, al respecto, el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados de 1969 codifica un principio básico del derecho
internacional general al advertir que

[u]na parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como jus-
tificación del incumplimiento de un tratado.
9. Que, el en virtud del carácter definitivo e inapelable de las senten-

cias de la Corte, éstas deben ser prontamente cumplidas por el Estado en
forma íntegra.

...
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, de conformi-

dad con los artículos 67 y 68.1 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, el artículo 25 del Estatuto de la Corte y el artículo 29 del
Reglamento de la Corte,

Resuelve:
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1. Declarar que, de acuerdo con el principio básico pacta sunt servan-
da, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, el Estado tiene el deber de dar
pronto cumplimiento a la sentencia de reparaciones de 27 de noviembre
de 1998 dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el
caso Loayza Tamayo.
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